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FORMATO RESUMEN DE ESTUDIOS PREVIOS 

1. DATOS GENERALES 

1.1 TIPO DE 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

 
INVERSIÓN 

 
X 

 
FUNCIONAMIENTO 

 

1.2 Nombre proyecto en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional – BPIN 

MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA RAMA JUDICIAL COMO INSTRUMENTO 
ESTRATÉGICO DE ACCESO A LA JUSTICIA A NIVEL NACIONAL 

1.3. Código BPIN 

202300000000027 

1.4 Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en el Plan Anual de Adquisiciones 

REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO FASE 1, DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA, ARQUITECTÓNICA, ELÉCTRICA, SANITARIA E INSTALACIONES 
ESPECIALES DE LAS SEDES PALACIO DE JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM DE 
VALLEDUPAR 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN. 

2.1 ACUERDO DE APROBACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIÓN (SOLO PARA 
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN) 

2.1.1 Número 
PCSJA25-12367 

PCSJA26-12383 

PCSJA26-12384 

2.1.2 Fecha 
(29/12/2025) 

(15/01/2026) 

(27/01/2026) 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE INCLUYÓ EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO FASE 1, DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA, ARQUITECTÓNICA, ELÉCTRICA, SANITARIA E INSTALACIONES 
ESPECIALES DE LAS SEDES PALACIO DE JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM DE 
VALLEDUPAR 

3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

3.1 ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

3.1.1 Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con el proceso de contratación 
 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, en ejercicio de las 
funciones asignadas en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, tiene como responsabilidad garantizar 
las condiciones administrativas, logísticas y de infraestructura necesarias para el adecuado 
funcionamiento de los despachos y dependencias judiciales. En este marco, le corresponde 
gestionar y asegurar la disponibilidad de espacios físicos adecuados que permitan el desarrollo 
eficiente de las actividades judiciales y administrativas. 
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En el Municipio de Valledupar, Departamento del Cesar, se adelanta actualmente la construcción 
de la nueva torre del Palacio de Justicia, cuyo propósito es concentrar y unificar en una misma 
ciudadela todas las actividades propias del servicio judicial. Esta iniciativa responde a la necesidad 
de garantizar condiciones óptimas de infraestructura para el adecuado funcionamiento de las 
dependencias judiciales y administrativas, así como de mejorar la calidad y eficiencia en la 
prestación del servicio a la ciudadanía. 
 
Resulta importante precisar que varias dependencias y despachos se encuentran ubicados en 
sedes externas o en instalaciones dispersas, situación que genera dificultades en la coordinación 
institucional, incrementa los costos asociados a arrendamientos, mantenimiento y operación de 
múltiples inmuebles, y limita la eficiencia administrativa y operativa de la Entidad.  
 
Esa dispersión física también impacta la prestación del servicio al ciudadano, al dificultar la 
interacción entre las diferentes dependencias y aumentar los tiempos de respuesta en la gestión de 
los procesos y trámites judiciales. 
 
De igual manera, la dispersión de algunas dependencias en sedes externas incrementa los costos 
operativos y dificulta la articulación entre las diferentes áreas institucionales. 
 
En este contexto, la construcción de esta nueva infraestructura permitirá consolidar y centralizar 
parte de las diferentes dependencias que actualmente operan por fuera del complejo institucional, 
facilitando la integración funcional de las áreas administrativas y judiciales, optimizando el uso del 
espacio físico disponible y mejorando significativamente las condiciones de trabajo de los servidores 
judiciales, así como las condiciones de acceso y atención para los usuarios del servicio de justicia. 
 
En ese sentido, el proyecto se sustenta en la necesidad de adelantar un proyecto integral de 
fortalecimiento, modernización y adecuación de la infraestructura física institucional, en 
concordancia con lo dispuesto en el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023–2026 
donde se plantea como objetivo trabajar en estrategias de concentración y desconcentración de la 
oferta de justicia en las ciudades ajustando la infraestructura física de las sedes. 
 
En consonancia con lo anterior, la Rama Judicial formula un Plan Maestro de Infraestructura Física 
como instrumento de planificación, destinado a contribuir con los objetivos estratégicos de 
tratamiento y manejo de la infraestructura física del sistema judicial contemplados en los Planes 
Sectoriales de Desarrollo además de orientar la gestión institucional en materia de desarrollo físico, 
funcional y tecnológico de las sedes judiciales.  
 
Adicionalmente, en dicho plan se plantean parámetros de priorización que conducen a la toma de 
decisiones para la asignación de recursos y focalización de esfuerzos. 
 
Por tal motivo, la construcción y dotación de la Nueva Torre del Palacio de Justicia de Valledupar 
(Cesar) con el fin de concentrar en un solo complejo distintos despachos que se encontraban 
dispersos en diferentes inmuebles en la ciudad, exige llevar a cabo labores de remodelación y 
adecuación de la sede existente del Palacio de Justicia de Valledupar a fin de armonizar la 
infraestructura física con la nueva torre del Palacio de Justicia, garantizando la actualización 
tecnológica de redes eléctricas, cableado estructurado, remodelación de espacios físicos, al tiempo 
de ajustar la edificación a la normativa en materia de sismo resistencia, entre otros aspectos. 
 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 3 de 115 – Estudios Previos de Licitación Pública No. LP-VA-01-2026 

 

 
Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar 

Tel. 6055885691. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co SC5780-

4-9 

De igual manera, el edificio antiguo Telecom, requiere una intervención integral, que en el mismo 
sentido a lo mencionado frente al Palacio de Justicia, demanda que la edificación sea modernizada 
en los mismos aspectos, logrando espacios funcionales con la seguridad debida.   
 
Para el caso concreto, el Palacio de Justicia de Valledupar y Edificio Antiguo Telecom, fueron sedes 
priorizadas en el Plan Maestro de Infraestructura Física y, en razón de ello, en vigencia 2025 le 
fueron asignados recursos de inversión que permitió adelantar el proceso CMA-VA-01-2025, cuyo 
objeto fue contratar la consultoría de los estudios y diseños para la remodelación y adecuaciones 
estructurales, arquitectónicas, eléctricas, sanitarias e instalaciones especiales en las sedes 
existentes del Palacio de Justicia y del edificio antiguo Telecom Valledupar, así como la construcción 
del Palacio de Justicia en Pueblo Bello (Cesar). 
 
El proyecto integral de infraestructura arrojado por la interventoría realizada en el año 2025 por B&T 
Consultores, determinó un valor estimado de inversión de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($25.768.242.172,40) para la remodelación integral del 
Palacio de Justicia de Valledupar y de DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
($10.292.398.480) para la remodelación del edificio antiguo de Telecom. 
 
LINK DE ACCESO RESULTADO DE CONSULTORIA 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sluquel_cendoj_ramajudicial_gov_co/IgDHgnVAfrs7QalxVlvF0aif
AbvNv4yK2GXXW9OQ7DFQvlY?xsdata=MDV8MDJ8amRhemFkYUBjZW5kb2oucmFtYWp1ZGlja
WFsLmdvdi5jb3xmM2M4M2JmYjI2ZTU0ZDE5YmIzYjA4ZGVhZjkyMGViY3w2MjJjYmE5ODgwZjg0
MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfDB8NjM5MTQxMjM5MDA1Nzc3NjkyfFVua25vd258VFdG
cGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJ
bEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=RGR
DcVRDcUZ6SFdoR1ZKbENDMWRWRW5waHp5RHRzRGRCSzlmTGpkd2I2TT0%3d 
 
Por su parte, atendiendo el resultado de la consultoría en comento, fueron solicitados recursos de 
inversión - vigencia 2026, y fue así que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante 
Resolución 0340 del 28 de enero de 2026, asignó a la Seccional Valledupar como presupuesto para 
la modernización de infraestructura física para las edificaciones mencionadas, la suma de DIECISÉIS 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA PESO M/TE ($ 16.946.561.190). 
 
Para la ejecución y control integral de esta Fase 1, el proyecto contará con una interventoría cuyo 
valor asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($1.275.547.616), equivalente al siete 
por ciento (7%) del valor estimado del proyecto, porcentaje acorde con la complejidad técnica, 
alcance y características de las intervenciones a desarrollar. 
 
La contratación de una interventoría externa e independiente para la Fase 1 del Palacio de Justicia 
y Telecom tiene como fin garantizar que la inversión pública se transforme en un activo seguro, 
duradero y alineado con las leyes colombianas. 
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Si bien con el presupuesto asignado para la vigencia 2026 no corresponde al total de la necesidad 
arrojada por la consultoría, el mismo permite avanzar en la ejecución de actividades en primera fase 
que contempla lo estructural, eléctrico e instalaciones especiales. 
 
El análisis técnico realizado por el Área Administrativa y Financiera de Valledupar ha evidenciado 
la necesidad de aprovechar las sedes propias; esto es, el antiguo edificio de Telecom y el Palacio 
de Justicia de Valledupar, para avanzar en la reorganización, concentración y optimización de la 
infraestructura judicial de esta ciudad.  
 
Para atender esta necesidad, se cuenta con los predios pertenecientes al Consejo Superior de la 
Judicatura, ubicados en la Calle 15 #5-06 Plaza Alfonso López, y en la Calle 14 con Carrera 14 
esquina.  
 
La intervención y adecuación de estos espacios permitirá consolidar los despachos judiciales en un 
complejo institucional, optimizando recursos y mejorando de manera significativa la atención a 
usuarios internos y externos, así como en la sede alterna, buscando ofrecer el servicio de acuerdo 
con especialidades. 
 
El crecimiento de las necesidades institucionales, sumado al deterioro natural de las edificaciones 
y a los requerimientos técnicos actuales en materia de infraestructura, hacen necesario adelantar 
intervenciones orientadas a fortalecer la seguridad estructural, modernizar las instalaciones técnicas 
y adecuar los espacios físicos de acuerdo con las necesidades actuales del servicio. 
 
Entre las principales dificultades identificadas se encuentran: 
 

• Repotenciaciones estructurales. 
• Deficiencias eléctricas. 
• Debilidades en materia de seguridad. 
• Limitaciones tecnológicas. 
• Condiciones inadecuadas para atención al público por dispersión de sedes. 

 
La estructuración del proyecto y la disponibilidad de recursos ha previsto su desarrollo por fases, 
con el fin de garantizar una adecuada planeación técnica, financiera y operativa. 
 
La estructuración por fases permite abordar de manera progresiva las diferentes intervenciones 
requeridas, priorizando aquellas orientadas a garantizar la seguridad estructural de las 
edificaciones, la modernización de las instalaciones técnicas y la adecuación de los espacios físicos 
a las necesidades actuales de la Entidad. 
 
Dentro de la fase inicial del proyecto se contempla la evaluación, modernización y adecuación de la 
infraestructura con la repotenciación estructural de la edificación, la parte principal eléctrica, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables y asegurar la 
disponibilidad de la capacidad energética necesaria para soportar el funcionamiento de los equipos 
tecnológicos, sistemas de información y demás requerimientos operativos de la Entidad. 
 
Adicionalmente, se prevé la modernización de las redes de voz y datos, componente fundamental 
para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica institucional. La actualización de estas redes 
permitirá mejorar la conectividad interna, optimizar los procesos de comunicación institucional y 
garantizar el adecuado soporte a los sistemas de información que respaldan la gestión 
administrativa y judicial. 
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Otro aspecto relevante dentro del proceso de intervención corresponde a la evaluación, 
mantenimiento, modernización o reposición de los sistemas de ascensores, los cuales constituyen 
un elemento esencial para garantizar condiciones adecuadas de movilidad, accesibilidad y 
seguridad dentro de las edificaciones institucionales, especialmente considerando el alto flujo de 
servidores públicos y usuarios que diariamente acceden a las instalaciones judiciales. 
 
Asimismo, se contempla la remodelación arquitectónica integral de las edificaciones de Telecom y 
del Palacio de Justicia, intervenciones que buscan mejorar las condiciones físicas y funcionales de 
dichas instalaciones. Estas adecuaciones permitirán optimizar la distribución de los espacios, 
mejorar las condiciones de trabajo de los servidores judiciales, fortalecer la atención al público y 
adecuar los inmuebles a los requerimientos actuales de funcionamiento institucional. 
 
Las intervenciones contempladas dentro del proyecto permitirán avanzar en el proceso de 
consolidación de la infraestructura institucional, garantizando espacios físicos seguros, funcionales 
y acordes con las necesidades actuales de operación de la Entidad.  
 
De igual manera, contribuirán al fortalecimiento de la eficiencia administrativa, la optimización de 
los recursos públicos y el mejoramiento de las condiciones de prestación del servicio de justicia. 
 
En consecuencia, se hace necesario adelantar las gestiones administrativas, técnicas y 
contractuales requeridas para la estructuración y ejecución de las fases iniciales del proyecto, en 
cumplimiento de los principios de planeación, eficiencia, economía y responsabilidad que rigen la 
gestión contractual de las entidades públicas. 
 
La materialización de este proyecto permitirá avanzar en la consolidación de una infraestructura 
moderna, segura y funcional, alineada con los objetivos estratégicos del sector justicia y orientada 
a garantizar una prestación del servicio más eficiente, accesible y acorde con las necesidades de la 
ciudadanía. 
 
Impacto esperado: 
 
La ejecución del presente proyecto generará impactos positivos en el fortalecimiento de la 
infraestructura física destinada a la prestación del servicio de administración de justicia en el 
Municipio de Valledupar, contribuyendo a mejorar las condiciones de funcionamiento de los 
despachos judiciales y a optimizar la atención a los usuarios del sistema judicial. 
 
El proyecto permitirá consolidar espacios físicos adecuados, seguros y funcionales para el 
desarrollo de las actividades judiciales y administrativas, garantizar mejores condiciones de trabajo 
para los servidores judiciales y facilitar el cumplimiento de las funciones misionales de la Rama 
Judicial. 
 
Asimismo, la implementación de las intervenciones contempladas permitirá reducir la dispersión de 
sedes judiciales actualmente ubicadas en inmuebles arrendados, lo cual contribuirá a optimizar el 
uso de la infraestructura institucional, disminuir progresivamente los costos asociados al pago de 
arrendamientos y mejorar la articulación entre los diferentes despachos judiciales y dependencias 
administrativas. 
 
En términos generales, el proyecto contribuirá al fortalecimiento institucional de la Rama Judicial en 
la región, mejorando la eficiencia administrativa, optimizando el uso de los recursos públicos 
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garantizando condiciones adecuadas para la prestación del servicio de justicia en beneficio de la 
ciudadanía. 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO:   Fortalecer la infraestructura física destinada al funcionamiento de 
los despachos judiciales y dependencias administrativas en el municipio de Valledupar, mediante 
las intervenciones estructurales, adecuaciones locativas y modernización de las instalaciones 
tecnológicas y de servicios, con el propósito de garantizar espacios seguros, funcionales y 
adecuados para la prestación eficiente del servicio de administración de justicia., con el fin de 
centralizar los despachos judiciales en las sedes propias de manera que cumpla con los estándares 
de infraestructura, funcionalidad y seguridad requeridos.  

Esto permitirá optimizar los recursos, reducir los costos operativos asociados al arriendo de 
inmuebles, mejorar las condiciones laborales para los servidores judiciales y garantizar un entorno 
funcional y accesible para los usuarios de la justicia, contribuyendo a la modernización y 
sostenibilidad de la infraestructura judicial en el marco del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama 
Judicial 2023 – 2026 y Plan Maestro de Infraestructura. 

 

3.1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, como órgano técnico-administrativo del Consejo 
Superior de la Judicatura según la Ley 270 de 1996, lidera la ejecución de políticas orientadas al 
fortalecimiento y modernización de la infraestructura judicial. Su propósito es mejorar las 
edificaciones y espacios físicos mediante soluciones modernas, calidad constructiva e innovación 
tecnológica, garantizando bienestar, eficiencia, productividad y seguridad para servidores y usuarios 
de la justicia. 
 
El proyecto hace parte del Marco de Gasto de Mediano Plazo 2024-2027, dentro del programa 
“Mejoramiento de las Competencias de la Administración de Justicia”, y contribuye a ampliar el 
acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e incluyente, así como a consolidar una 
infraestructura óptima en todo el territorio nacional, apoyada en la transformación digital. 
 
Asimismo, el proyecto se articula con el Plan Sectorial y el Plan Maestro de Infraestructura de la 
Rama Judicial, enfocados en modernizar la gestión judicial, reducir la congestión y fortalecer la 
presencia territorial. En este contexto, se plantea la remodelación y adecuación estructural, 
arquitectónica, eléctrica, sanitaria y de instalaciones especiales del Palacio de Justicia y del antiguo 
edificio de Telecom en Valledupar, Cesar, utilizando inmuebles de propiedad del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
Las descripciones del proyecto consisten en intervenir las dos sedes simultáneamente ubicadas en 
la zona céntrica de Valledupar. El Palacio de justicia de Valledupar es la sede principal de la Rama 
Judicial en la ciudad y donde se adelantan los proyectos de modernización más robustos. Dirección: 
Calle 14 # 14 - 40. Barrio Alfonso López a una cuadra de la gobernación del departamento del Cesar. 
Esta edificación cuenta con 8 pisos con área de 8.000 m2. incluyendo un sótano  
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CUADRO GENERAL DE ÁREAS PALACIO DE JUSTICIA 

ITEM DESCRIPCIÓN UND AREA 

1 SEMISOTANO m2 950,00 

2 2do. PISO (ACCESO) m2 1050,00 

3 3er. PISO m2 1050,00 

4 4to. PISO m2 1050,00 

5 5to. PISO m2 1050,00 

6 6to. PISO m2 1050,00 

7 7to. PISO m2 900,00 

8 8to. PISO (ADMON) m2 900,00 

7 TOTAL (Áreas Piso) m2 8000,00 

 
A continuación, se describen las intervenciones a realizar en cada una de las sedes. 
 
SEDE PALACIO DE JUSTICIA– 8 PISOS 
 
Semisótano (Primer Piso): Adecuación de subestación eléctrica, almacén, sistemas y archivo 
central comprende actividades de actualización y modernización de las instalaciones eléctricas 
desde la subestación, redes principales hasta tableros en cada piso, repotenciación estructural en 
columnas y vigas reposición de acabados, modernización de redes, instalación de sistemas de 
detección y alarma contra incendios, repotenciación estructural requerida, señalización y puesta en 
funcionamiento de los sistemas intervenidos, remodelación integral de baños y redes hidrosanitarias, 
Intervención de áreas de atención al público, recepción, circulaciones y espacios de servicio. 
Comprende actividades de demolición y desmonte, adecuación arquitectónica y reposición de 
acabados. 
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Segundo Piso: Este es el acceso principal de la edificación. Se prevé intervenir las áreas de atención 
al público, recepción, circulaciones y espacios de servicio. Comprende actividades de reposición de 
acabados, modernización de redes eléctricas, instalación de sistemas de detección y alarma contra 
incendios, repotenciación y adecuaciones estructurales, señalización y puesta en funcionamiento de 
los sistemas intervenidos, remodelación integral de baños y redes hidrosanitarias y Adecuación de 
oficinas y áreas administrativas mediante remodelación de espacios interiores, instalación de 
divisiones, renovación de acabados. 
 
Tercer Piso: Se realizará la modernización de redes eléctricas, cableado, sistemas de seguridad y 
protección contra incendios, así como la repotenciación y adecuaciones estructurales, señalización 
y puesta en funcionamiento de los sistemas intervenidos, remodelación integral de baños y redes 
hidrosanitarias. 
 
Cuarto Piso: Comprende la repotenciación y adecuaciones estructurales, renovación de 
instalaciones eléctricas, optimización de la iluminación, adecuación del sistema de detección y 
extinción de incendios y ejecución de actividades de remodelación de baños y redes hidrosanitarias. 
 
Quinto Piso: Comprende la repotenciación y adecuaciones estructurales, renovación de 
instalaciones eléctricas, optimización de la iluminación, adecuación del sistema de detección y 
extinción de incendios y ejecución de actividades de remodelación de baños y redes hidrosanitarias 
 
Sexto Piso: Renovación de acabados en las áreas intervenidas por las actividades de reforzamiento 
estructural, incluyendo las adecuaciones funcionales requeridas para el desarrollo del proyecto. 
Asimismo, contempla la modernización de las redes eléctricas, la adecuación de los sistemas de 
detección y protección contra incendios, la remodelación de baterías sanitarias y la reposición y 
optimización de las redes hidrosanitarias, garantizando el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
funcionales y normativas aplicables 
 
Séptimo Piso: Areas intervenidas por el reforzamiento estructural, incluyendo las adecuaciones de 
acabados. Asimismo, contempla la modernización de las redes eléctricas, la actualización de los 
sistemas de detección y protección contra incendios, la remodelación de baterías sanitarias y la 
optimización de las redes hidrosanitarias, garantizando el estricto cumplimiento de la normativa 
técnica y funcional vigente. 
 
Octavo Piso: Adecuación y renovación de acabados en repotenciación de estructura de columnas 
y vigas, actualización de redes eléctricas, adecuación del sistema contra incendios y ejecución de 
las intervenciones estructurales definidas en los diseños, instalación de sistemas contra incendios, 
adecuaciones estructurales y actividades necesarias para garantizar la funcionalidad y seguridad de 
los espacios. 
 
 
Edificio Antiguo Telecom (Sede Judicial) Dirección: Carrera 14 # 15-16 En el Barrio Centro. Este 
inmueble fue adecuado para albergar diversos despachos judiciales y es objeto de la misma 
intervención de modernización y adecuación arquitectónica. Esta edificación cuenta con 5 pisos y un 
área de 2.475,80 m2 incluido un sótano. 
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CUADRO GENERAL DE ÁREAS TELECOM 

ITEM DESCRIPCIÓN UND AREA 

1 SOTANO m2 339,19 

2 1er. PISO m2 536,18 

3 2do. PISO m2 514,88 

4 3er. PISO m2 474,26 

5 4to. PISO m2 255,17 

6 5to. PISO m2 356,11 

7 TOTAL (Áreas Piso) m2 2475,80 

 
 
SEDEEDIFICIO ANTIGUO TELECOM – 5 PISOS 
 
Primer Piso: Las actividades comprenden el reemplazo y adecuación de las redes eléctricas desde 
el tablero general de distribución hasta los tableros de piso e instalaciones especiales, incluyendo 
canalizaciones, cableado, sistemas de iluminación, tomacorrientes y elementos de protección. 
Asimismo, se realizará la renovación de las redes hidrosanitarias, incluyendo tuberías de suministro, 
desagüe, ventilación y aparatos sanitarios. Se contempla igualmente la instalación y adecuación de 
la red de protección contra incendios, incluyendo tuberías, gabinetes, válvulas, dispositivos de 
detección y alarma, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Segundo Piso: Adecuación y modernización de las redes eléctricas asociadas al nivel, desde el 
tablero general de distribución hasta los puntos de tableros del piso respectivo, garantizando el 
cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad requeridas. Incluye la renovación de redes 
hidrosanitarias para el suministro de agua potable y evacuación de aguas residuales, así como la 
actualización y ampliación de la red contra incendios con sus respectivos elementos de detección, 
control y protección. 
 
Tercer Piso: Intervención del nivel mediante adecuación y modernización de las redes eléctricas 
asociadas al nivel, desde el tablero general de distribución hasta los puntos de tableros del piso 
respectivo. Comprende además la modernización de las redes hidrosanitarias para garantizar su 
adecuado funcionamiento y la instalación o adecuación de la red contra incendios, incorporando los 
elementos necesarios para la detección temprana y atención de emergencias. 
 
Cuarto Piso: Adecuación y modernización de las redes eléctricas asociadas al nivel, desde el tablero 
general de distribución hasta los puntos de tableros del piso respectivo. De manera complementaria, 
se realizará la renovación de las redes hidrosanitarias, contemplando el reemplazo de tuberías y 
accesorios deteriorados, así como la adecuación de la red contra incendios mediante la instalación 
de equipos, dispositivos y elementos requeridos para el cumplimiento de la normativa aplicable. 
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Quinto Piso: Intervención del nivel mediante adecuación y modernización de las redes eléctricas 
asociadas al nivel, desde el tablero general de distribución hasta los puntos de tableros del piso 
respectivo. Se ejecutará la renovación de las redes hidrosanitarias para optimizar las condiciones de 
servicio y operación de la edificación. Asimismo, se adecuará la red contra incendios mediante la 
instalación de sistemas de detección, alarma, gabinetes, tuberías y demás componentes necesarios 
para garantizar la protección de los ocupantes y de la infraestructura. 
 
 
ACTIVIDADES TRANSVERSALES EN TODOS LOS PISOS 
 
Las intervenciones contemplan pruebas de funcionamiento, certificaciones, puesta en servicio de las 
instalaciones, adecuaciones de obra civil asociadas a las redes intervenidas, reposición de acabados 
afectados por la ejecución de los trabajos, aplicables y demás disposiciones técnicas vigentes para 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y sistemas de protección contra incendios. 
 
Por otra parte, las dos sedes serán objeto de intervención en la FASE I y II en los siguientes capítulos: 
 
Fases para la Remodelación: 
 
El objetivo de la primera fase consiste en asegurar que el edificio sea seguro, funcional en sus 
entrañas y que las áreas de mayor complejidad técnica queden resueltas. Sobre todo en el tema de 
reforzamiento estructural en el cumplimiento de normatividad vigente, con el fin de que las 
edificaciones cumplan con la normatividad en materia estructural ampliando la vida útil y 
funcionabilidad. De igual forma, se busca garantizar la estabilidad estructural y la habitabilidad 
técnica de las edificaciones. Esta etapa se concentra en la intervención de los componentes críticos 
y los sistemas troncales (subsistemas estructurales y de redes matrices), resolviendo los 
componentes de mayor complejidad técnica e ingeniería antes de proceder con las adecuaciones 
arquitectónicas superficiales. 
 
A través de esta fase se busca mitigar los riesgos operativos, asegurar la continuidad del servicio 
institucional y dotar al inmueble de la infraestructura base necesaria para soportar las cargas y contar 
con componentes eléctricos y tecnológicos acordes a las necesidades actuales y proyectadas. 
 
Fase 1: Consolidación Estructural, redes críticas e instalaciones especiales.  
 

• Reforzamiento Estructural: Reparación, restauración o sellado de la envolvente estructura de 
columnas para aumentar la vida útil y cumplimiento de normativa vigente (NSR-10). (Edificio 
Palacio de Justicia). Para el caso del edificio Antiguo Telecom, las intervenciones referentes 
al reforzamiento estructural están sujetas al resultado del estudio de vulnerabilidad sísmica 
que será realizado en la presente fase. 
 

• Componente eléctrico y eficiencia energética: 
 

- Renovación de la red eléctrica principal, plantas de emergencia y subestación. 
- Modernización del sistema de climatización. 
- Instalación de telecomunicaciones (Site principal o data center). 

 
• Red contra incendio: Construcción o ampliación de distribución de redes y rociadores. Para 

el efecto se prevé instalar (Edificio Antiguo Telecom) o expandir (Palacio de Justicia) la red 
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matriz y el sistema de extinción para garantizar la seguridad humana y proteger los activos 
tecnológicos y documentales del edificio bajo los parámetros de riesgo normativo (NSR-10 y 
NFPA) 
 

• Redes hidrosanitarias: Instalación de todas las acometidas, puntos de desagüe taponados y 
redes matrices empotradas en placas o ductos técnicos, así como, la modernización e 
instalación de los aparatos sanitarios (sanitarios, lavamanos, griferías). 

 
• Ascensor (Palacio de Justicia): Modernizar el sistema de transporte vertical, optimizar el flujo 

de usuarios y asegurar la evacuación vertical segura del edificio. (2 de los 4 existentes) 
 
 
Fase 2: Habitabilidad, acabados y áreas administrativas. 
 
Una vez que el edificio es seguro y sus redes principales funcionan, la Fase 2 se concentra en la 
arquitectura interior, el confort de los usuarios y la estética institucional. 
 

• Reforzamiento Estructural: Reparación, restauración o sellado de la envolvente estructura de 
columnas para aumentar la vida útil y cumplimiento de normativa vigente (NSR-10). (Edificio 
Antiguo Telecom). 
 

• Rediseño arquitectónico: Distribución de oficinas y despachos, distribución de espacios 
(Tabiquería Liviana): Instalación de muros divisorios para delimitar las áreas. 
 

• Acabados de interiores y exteriores: Instalación de pisos, pintura de muros, cielos rasos e 
iluminación LED arquitectónica y de trabajo. 

 
• Redes Secundarias: Cableado de voz y datos hasta cada puesto de trabajo, instalación de 

luminarias individuales y salidas de aires acondicionados locales. 
 

• Áreas Comunes y Circulaciones: Remodelación de los halls de ingreso, pasillos principales, 
escaleras.  

 
• Ascensor (Palacio de Justicia): Modernizar el sistema de transporte vertical, optimizar el flujo 

de usuarios y asegurar la evacuación vertical segura del edificio. (2 faltantes) 
 

• Amoblamiento y Señalética: Reubicación de todo el mobiliario fijo y operativo, así como el 
sistema de señalización e identidad institucional del edificio. 

 
• Remodelación y armonización de fachadas: Fachada envolvente del edificio, mejorar la 

eficiencia térmica y acústica, y unificar estéticamente las identidades del Palacio de Justicia 
con la nueva torre bajo una imagen institucional moderna y sobria. 

 
• Redistribución eléctrica y certificaciones: La redistribución menor (cableado interno de 

oficinas, tomacorrientes regulados/normales, interruptores y el montaje de luminarias LED y 
certificación Retie y Retilap. 
 

• Instalaciones especiales y tecnología: Cableado Estructurado Horizontal y Conectividad 
Final: Tendido de las líneas secundarias (cobre Categoría 6A o superior F/UTP) desde los 
gabinetes de piso (racks) hasta los nodos terminales (tomas RJ-45) en cada despacho 
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judicial, secretaría, ventanilla de atención y sala de audiencias. Incluye la certificación de los 
puntos con equipo certificador de redes. 

 
• Carpinterías metálicas y de madera: Suministrar e instalar los elementos de cerramiento, 

control de paso, mobiliario fijo y divisiones arquitectónicas interiores, garantizando la 
seguridad física de los despachos judiciales. 

 
• Cubiertas y cielo raso: Implementar la superficie horizontal suspendida del edificio para 

delimitar la altura libre de los espacios, ocultar el tránsito de las redes técnicas secundarias, 
optimizar el rendimiento del sistema de climatización. 

 
• Sistema fotovoltaico (Edificio Telecom): Suministrar, instalar y poner en funcionamiento los 

módulos solares y equipos inversores, logrando la integración del sistema con la red eléctrica 
del edificio para la generación y autoconsumo de energía limpia. 

 
• Aires acondicionados: Instalar la infraestructura de refrigeración y los sistemas de ventilación 

primaria que garantizarán la renovación de aire en las edificaciones. 
 

• Obras exteriores y urbanística. Desarrollar la capa arquitectónica exterior definitiva, 
garantizando la movilidad segura, la inclusión social (accesibilidad universal) y la 
armonización estética y ambiental del entorno urbano del complejo. 

 
FLUJOGRAMA – MATRIZ  
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1. 3.1.3 DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES ACTUALES 
 
La infraestructura física de las sedes Palacio de Justicia y el Antiguo Edificio de Telecom en 
Valledupar, presenta actualmente un estado de deterioro técnico funcional que hace imperativa la 
ejecución del proyecto de Remodelación, Adecuación, Modernización y Fortalecimiento Fase I. A 
continuación, se detallan las condiciones críticas que motivan esta intervención: 
 

1. Obsolescencia de las Instalaciones y Riesgo Operativo: 
 

Las redes eléctricas, hidráulicas y sanitarias han superado su vida útil, presentando fallas recurrentes 
que interrumpen la prestación continua del servicio. La falta de cumplimiento de la normativa técnica 
vigente (como el RETIE) y el desgaste de los sistemas especiales generan un riesgo latente para la 
seguridad de los servidores y usuarios, además de elevados costos de mantenimiento correctivo. 
 

2. Fragmentación y Deterioro de Áreas Arquitectónicas: 
 

Se evidencia un deterioro notable en acabados, fachadas y cubiertas, con presencia de humedades 
y fallas en la carpintería que comprometen la estanqueidad y el confort. La distribución espacial se 
encuentra fragmentada y desfasada de los estándares modernos de oficina, lo que dificulta la 
armonización del entorno con respecto a la torre nueva que esta próxima a funcionar y la optimización 
de los flujos de atención al público. 
 

3. Accesibilidad y Confort Ambiental: 
 

Los edificios carecen de una armonización integral que garantice la accesibilidad universal y un 
confort térmico adecuado (vital dado el clima de la región). Esto impacta negativamente en la 
percepción ciudadana y en el clima laboral de los servidores judiciales. 
 
NECESIDAD DE LA INTERVENCIÓN: 
 
Ante este diagnóstico, se requiere una intervención profunda para mejorar, armonizar y modernizar 
de manera integral las áreas e instalaciones además de integrar en una ciudadela judicial la mayoría 
de las oficinas judiciales dispersas por la ciudad. No se trata únicamente de una mejora estética, 
sino de una transformación necesaria para: 
 

- Fortalecer la infraestructura física y garantizar la seguridad humana. 
- Modernizar los sistemas de datos y energía para una justicia eficiente. 
- Fortalecimiento de la Atención al Ciudadano; Unificación, Dignidad y Accesibilidad con el 

objetivo central de la Remodelación, Adecuación y Modernización (Fase I) es la 
transformación del modelo de servicio actual, el cual se encuentra disperso, por un sistema 
centralizado que dignifique la interacción entre la administración de justicia y el usuario.  

 
3.1.4 NECESIDAD DE LA INTERVENCIÓN: 
 
Ante este diagnóstico, se requiere una intervención profunda para mejorar, armonizar y modernizar 
de manera integral las áreas e instalaciones además de integrar en una ciudadela judicial la mayoría 
de las oficinas judiciales dispersas por la ciudad. No se trata únicamente de una mejora estética, 
sino de una transformación necesaria para: 
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- Fortalecer la infraestructura física y garantizar la seguridad humana. 
- Modernizar los sistemas de datos y energía para una justicia eficiente. 
- Fortalecimiento de la Atención al Ciudadano; Unificación, Dignidad y Accesibilidad con el 

objetivo central de la Remodelación, Adecuación y Modernización (Fase I) es la 
transformación del modelo de servicio actual, el cual se encuentra disperso, por un sistema 
centralizado que dignifique la interacción entre la administración de justicia y el usuario.  

 
 
Con el fin de garantizar claridad técnica, administrativa y contractual en el desarrollo del proyecto de 
remodelación de las sedes Palacio de Justicia y Telecom, se hace necesario delimitar el alcance 
técnico ejecutable correspondiente a la Fase 1 del proyecto. 
 
La definición precisa de esta fase permite establecer de manera objetiva las actividades, 
componentes e intervenciones que podrán ejecutarse de forma inmediata, conforme a las 
condiciones técnicas, operativas y presupuestales actualmente priorizadas, evitando 
interpretaciones ambiguas sobre el alcance de las obras y facilitando la adecuada planeación y 
control de ejecución. 
 
La Fase 1 comprende principalmente las intervenciones prioritarias orientadas a garantizar la 
estabilidad, seguridad, funcionalidad y operatividad básica de las edificaciones, incluyendo obras de 
reforzamiento estructural para la sede del Palacio de Justicia y para las dos sedes actividades como: 
adecuaciones eléctricas principales, redes hidrosanitarias críticas, red contra incendio ( instalación 
o ampliación) y demás actividades indispensables para la recuperación y modernización inicial de la 
infraestructura. 
 
Asimismo, durante esta fase se tiene contemplada la realización de un estudio de vulnerabilidad 
Sísmica del Edificio Antiguo Telecom, cuyo propósito es identificar las condiciones actuales de la 
estructura, evaluar su desempeño conforme a la normativa vigente y definir las medidas de 
intervención, reforzamiento y el sistema estructural más apropiado para la rehabilitación integral de 
la edificación. 
 
 
La delimitación técnica de la Fase 1 resulta necesaria debido a que algunas actividades del proyecto 
integral dependen de procesos posteriores de adecuación arquitectónica, acabados, instalaciones 
especiales y modernización tecnológica, los cuales corresponden a una fase complementaria y 
posterior de ejecución. 
 
 
En este sentido, la definición expresa del alcance ejecutable de la Fase 1 permite: 
 

• Identificar claramente las obras prioritarias y funcionales. 
• Garantizar la continuidad operativa de las sedes durante la ejecución. 
• Establecer entregables parciales completamente funcionales. 
• Facilitar la programación técnica y financiera del proyecto. 
• Optimizar la asignación de recursos disponibles. 
• Evitar interferencias entre actividades constructivas. 
• Permitir una ejecución progresiva y organizada del proyecto. 
• Definir responsabilidades y alcances contractuales de manera precisa. 
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Asimismo, se precisa que las actividades contempladas dentro de la Fase 1 podrán ejecutarse, 
finalizarse y ponerse en funcionamiento de manera autónoma e independiente, sin requerir el 
desarrollo inmediato de la Fase 2, permitiendo habilitar progresivamente componentes esenciales 
de la infraestructura y garantizando condiciones mínimas de seguridad y operación institucional. 
 
(Ver Anexo 1, Especificaciones y Características técnicas) 
 
3.1.5 ACTIVIDADES A EJECUTAR Y ALCANCE 
 
Las actividades principales de la sede Telecom; comprenden, sin limitarse a: (1) actividades 
preliminares: alistamiento, obras provisionales, localización y cerramiento; (2) movimiento de tierras, 
y excavaciones; (3) cimentación, estructura tanque subterráneo,; (4) mampostería y acabados muros 
(5) pisos exteriores e interiores; (6) instalaciones sanitarias, aguas lluvias; (7) Instalaciones 
hidráulicas; (8)  cuarto de bombas, equipos de agua a presión; (9) carpintería metálica y de madera 
(divisiones baños y barras); (10) cubierta, cielo raso y acabados cubiertas; (11) Aparatos sanitarios, 
accesorios y grifería; (12) instalaciones eléctricas, gabinetes acometidas y alimentadores;(13) 
instalación de voy datos; (14) obras exteriores; (15) Limpieza general y retiro de escombros; (16) 
sistema contraincendios, extensión y detección; (17) Suministro de equipos; (18) planes de manejo   
entrega final con planos récords, manuales, capacitación. 
 
Las actividades principales de la sede Palacio de Justicia; comprenden, sin limitarse a: (1) 
actividades preliminares: alistamiento, obras provisionales, localización y cerramiento; (2) 
movimiento de tierras, y excavaciones; (3) cimentación, estructura, reforzamiento estructural 
columnas, vigas y recubrimiento arquitectónico de vigas y columnas; (4) mampostería y acabados 
muros; (5) pisos interiores, pisos exteriores y acabados; (6) instalaciones sanitarias, aguas lluvias; 
(7) Instalaciones hidráulicas; (8) cuarto de bombas, equipos de agua a presión; (9) carpintería 
metálica y de madera; (10) cubierta, cielo raso y acabados cubiertas; (11) Aparatos sanitarios , 
accesorios y grifería; (12) instalaciones eléctricas e iluminación, gabinetes y tableros, acometida y 
alimentadores, instalaciones internas primer y segundo piso; (13) instalación de voy datos, sistemas 
de seguridad y cctv primer y segundo piso ; (14) Limpieza general y retiro de escombros; (15) sistema 
contraincendios, extinción y detección; (16) suministro de equipos , gabinetes en cada piso, voz y 
datos; (17) planes de manejo ambiental, sistema contraincendios, extensión y detección; (18) 
equipos ascensores, entrega final con planos récords, manuales, capacitación. 
 
Las actividades para ejecutar para el cumplimiento del objeto contractual son las siguientes: 
 

- Apropiación y Revisión de Estudios y Diseños. 
- Remodelación, armonización, reforzamiento estructural, instalaciones eléctricas, sanitarias e 

instalaciones especiales, red contraincendios, voz y datos, acabados, exteriores 
 
Para iniciar, se deberá suscribir acta de inicio, en conjunto con la Interventoría, el supervisor y/o el 
coordinador del proyecto. 
 
El alcance del proyecto está definido en los documentos técnicos derivados del contrato de 
consultoría CM-VA-01-2025. Estos incluyen el informe base, diseños arquitectónicos y 
especializados, estudios complementarios del anexo técnico de entregables. El contratista deberá 
realizar una revisión integral de estos insumos, así como de la normativa vigente y las 
recomendaciones técnicas, para garantizar la correcta ejecución y el desempeño óptimo del 
proyecto. 
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Tras la revisión integral de los productos de la consultoría, se procederá a la suscripción del acta de 
entrega y recibo a satisfacción de los entregables. Este documento deberá contar con la aprobación 
conjunta de la Interventoría y el Supervisor del contrato, como requisito previo para la ejecución del 
proyecto. 
 
Las dos sedes (Palacio de Justicia de Valledupar y edificio antiguo Telecom) se intervendrán en la 
FASE I en los siguientes capítulos: 
 
1. Alcance Arquitectónico Estructural: (Sede Palacio de Justicia de Valledupar). - El proyecto 
contempla la intervención integral de las áreas existentes para su optimización funcional y normativa. 
 
Ejecución de Obras de Reforzamiento Estructural 
 
Se desarrollarán las actividades constructivas definidas en los diseños estructurales para mejorar la 
capacidad y estabilidad de la edificación y cumplimiento de la norma sismo resistente NRS 10. 
 
Actividades: 
 

• Demolición controlada de elementos comprometidos. 
• Reforzamiento de columnas, vigas y placas. 
• Instalación de perfiles metálicos o elementos de soporte. 
• Aplicación de refuerzos con concreto estructural. 
• Inyección y reparación de fisuras. 
• Construcción de elementos complementarios de estabilidad. 
• Soldaduras, anclajes y conexiones estructurales. 
• Control de calidad de materiales y procesos. 

 
El reforzamiento estructural se realiza con la finalidad de mejorar, recuperar o incrementar la 
capacidad resistente y la estabilidad de una edificación, garantizando condiciones adecuadas de 
seguridad, funcionalidad y cumplimiento de las normas técnicas vigentes. 
 
Este proceso busca corregir deficiencias estructurales existentes, prevenir riesgos asociados al 
deterioro de los elementos constructivos y asegurar que la infraestructura pueda soportar 
adecuadamente las cargas y condiciones de operación actuales o futuras. 
 
Entre los principales objetivos del reforzamiento estructural se encuentran: 
 

• Incrementar la resistencia y estabilidad de la estructura. 

• Corregir daños, fisuras o deterioros presentes en elementos estructurales. 

• Mejorar el comportamiento sísmico de las edificaciones. 

• Prolongar la vida útil de la infraestructura. 

• Garantizar la seguridad de los usuarios y del personal operativo. 

• Adaptar la estructura a nuevas condiciones de uso o ampliaciones. 

• Cumplir con los requisitos técnicos y normativos aplicables. 

• Reducir riesgos de fallas estructurales y afectaciones futuras. 
 
En el marco del proyecto de remodelación de sedes, el reforzamiento estructural constituye una 
etapa fundamental para asegurar que las edificaciones cuenten con las condiciones necesarias para 
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soportar las nuevas intervenciones, adecuaciones y cargas derivadas del proceso de modernización 
de las instalaciones. 
 
Al finalizar esta fase, las sedes intervenidas quedarán con el reforzamiento estructural 
completamente ejecutado y certificado, garantizando condiciones adecuadas de estabilidad, 
seguridad y preparación para el desarrollo de las siguientes fases del proyecto de remodelación. 
 
Por su parte, para el caso del edificio Antiguo Telecom, en este capítulo se deberá realizar el 
estudio de vulnerabilidad sísmica. 
 
2. Componente Eléctrico y Eficiencia Energética: Sedes Palacio de Justicia de Valledupar y 
edificio antiguo Telecom. - El componente eléctrico y de eficiencia energética constituye uno de los 
ejes críticos dentro del proceso de modernización de las sedes, orientado a garantizar la continuidad, 
confiabilidad, seguridad y eficiencia del servicio eléctrico en todas las áreas intervenidas y con esto 
lograr evitar conatos de incendio. 
 
Alcance de la Intervención, Subestaciones y Acometidas, en ambas sedes. 
 
Se realizará la repotenciación de la infraestructura eléctrica de acuerdo con las exigencias técnicas 
establecidas y conforme a la normatividad eléctrica vigente. 
 
Las actividades contemplan: 
 

• Adecuación y modernización de subestaciones eléctricas. 
• Renovación y optimización de acometidas eléctricas. 
• Balance y redistribución de cargas eléctricas. 
• Instalación de sistemas de protección y maniobra. 
• Actualización de diagramas unifilares y sistemas de control que llegarán a cada piso, para 

después (en la segunda Fase), redistribuir el cableado en los espacios arquitectónicos 
diseñados. 
 

Renovación de Redes y Distribución Red Principal. 
 
Se ejecutará la renovación de tableros eléctricos, cableado, sistemas de puesta a tierra y protección 
contra descargas atmosféricas, garantizando la ejecución bajo el cumplimiento del Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas FASE 1. La intervención comprenderá desde la subestación 
principal, incluyendo el desmonte y monte de la red principal, hasta la distribución hacia los tableros 
eléctricos de cada piso y áreas funcionales de las sedes (corredores, cuarto de rack, cuarto eléctrico). 
 
 
Actividades principales: 
 

• Desmonte de redes eléctricas obsoletas o en mal estado. 
• Instalación de nuevas canalizaciones y bandejas portacables. 
• Tendido y organización de cableado eléctrico de redes principales. 
• Instalación y modernización de tableros generales y secundarios. 
• Implementación de sistemas de puesta a tierra. 
• Señalización e identificación de circuitos eléctricos. 
• Pruebas eléctricas y puesta en funcionamiento. 
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Estas actividades se desarrollarán con el fin de garantizar la continuidad y estabilidad del suministro 
eléctrico. 
 

• Mejorar la seguridad operativa de las instalaciones. 
• Optimizar el consumo y la eficiencia energética de las sedes. 
• Reducir riesgos eléctricos y fallas operativas. 
• Cumplir con los requerimientos técnicos y normativos vigentes. 
• Soportar adecuadamente las nuevas cargas derivadas de la modernización de las 

instalaciones. 
• Incrementar la confiabilidad y vida útil de la infraestructura eléctrica. 
• Facilitar futuras ampliaciones y procesos de mantenimiento. 

 
Al finalizar esta fase, las sedes intervenidas contarán con una infraestructura eléctrica principal 
moderna, segura, eficiente y conforme a los estándares técnicos exigidos, garantizando condiciones 
óptimas para la operación continua de los servicios institucionales. 
 
 3.        Red Contra Incendio: Sedes Palacio de Justicia de Valledupar y edificio antiguo Telecom. 
 
Para el caso del edificio antiguo Telecom se realizará la instalación y adecuación de los sistemas 
de detección, control y extinción de incendios, conforme a los requerimientos establecidos en la 
Norma Sismo Resistente NSR-10 y demás reglamentaciones aplicables en materia de seguridad 
humana y protección contra incendios. 
 
La intervención incluirá sistemas de alerta temprana, redes hidráulicas contra incendio y elementos 
de atención de emergencias para fortalecer la capacidad de respuesta y protección de las 
instalaciones.  
 
Para la sede Palacio de Justicia se requiere la ampliación y adecuación de las redes contra incendio 
existentes, en especial en las áreas ocupadas por la Fiscalía, las cuales actualmente no cuentan con 
cobertura suficiente dentro del sistema de protección contra incendios. 
 
Actividades principales: 
 

• Instalación de tuberías y accesorios especializados. 
• Instalación de gabinetes contra incendio. 
• Implementación de sistemas de rociadores automáticos. 
• Instalación de detectores de humo y alarmas. 
• Adecuación de bombas contra incendio. 
• Instalación de señalización y rutas de evacuación. 
• Implementación de iluminación de emergencia. 
• Pruebas de presión y funcionamiento del sistema. 
• Capacitación básica sobre operación y atención de emergencias. 

 
Finalidad de la intervención: 
 

• Proteger la vida e integridad de los ocupantes. 
• Minimizar riesgos y afectaciones ante eventos de incendio. 
• Garantizar una respuesta rápida y eficiente en situaciones de emergencia. 
• Cumplir con los estándares de seguridad exigidos por la NSR-10. 
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• Fortalecer las condiciones de seguridad institucional y operativa. 
 
Al finalizar esta fase, las sedes contarán con sistemas contra incendio completamente modernizados, 
operativos y ajustados a las exigencias técnicas y normativas vigentes, garantizando condiciones 
adecuadas de abastecimiento, saneamiento, seguridad y atención de emergencias para el correcto 
funcionamiento de las instalaciones. 
 
4.    Instalaciones Especiales y Tecnología: Sede edificio antiguo Telecom. 
 
En esta Fase 1 se realizará la implementación y modernización del sistema de cableado estructurado 
de las redes principales, mediante redes de categoría superior, garantizando la capacidad necesaria 
para soportar los servicios de voz, datos, conectividad institucional y fortalecimiento tecnológico de 
los despachos cumpliendo con los estándares del ente central. 
 
Actividades principales: 
 

• Desmonte de cableado obsoleto o fuera de servicio. 
• Instalación de canalizaciones y bandejas para telecomunicaciones. 
• Implementación de cableado estructurado certificado. 
• Adecuación de racks y cuartos de comunicaciones. 
• Organización de redes. 
• Implementación de sistemas de conectividad y distribución tecnológica. 
• Pruebas de funcionamiento  

 
Finalidad de la intervención: 
 

• Mejorar la conectividad institucional. 
• Garantizar estabilidad y velocidad en las comunicaciones. 
• Soportar plataformas tecnológicas y sistemas judiciales. 
• Facilitar la integración de nuevas tecnologías. 
• Optimizar la operación de las redes principales a los RACK y de ahí de los despachos y áreas 

administrativas. 
 
Climatización: 
 
Se realizará la optimización, modernización o reemplazo de los sistemas de aire acondicionado, 
priorizando criterios de eficiencia energética, confort térmico y control de calidad del aire interior, en 
las áreas de cuartos especiales de Rack y ejes centrales. 
 
Actividades principales: 
 

• Desmonte de equipos obsoletos o de bajo rendimiento. 
• Instalación de nuevos equipos de climatización. 
• Adecuación de ductos, tuberías y sistemas de drenaje. 
• Optimización de sistemas eléctricos asociados. 
• Balance y calibración de equipos. 
• Implementación de controles de temperatura y eficiencia energética. 
• Pruebas de funcionamiento y puesta en operación. 

 
Finalidad de la intervención: 
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• Garantizar condiciones adecuadas de confort térmico. 
• Mejorar la calidad del aire en espacios interiores. 
• Reducir el consumo energético. 
• Optimizar el funcionamiento de equipos y sistemas tecnológicos. 
• Incrementar la vida útil de los sistemas de climatización. 

 
Seguridad Electrónica: 
 
Se implementará la integración de sistemas de vigilancia electrónica y control de acceso, orientados 
a fortalecer las condiciones de seguridad física y control institucional dentro de las sedes 
intervenidas. 
 
Actividades principales: 
 

• Ampliación de Instalación de sistemas CCTV. 
• Implementación de cámaras de vigilancia en áreas estratégicas. 
• Instalación de sistemas de grabación y monitoreo. 
• Integración de controles de acceso. 
• Implementación de cerraduras y dispositivos electrónicos. 
• Configuración de sistemas de monitoreo centralizado. 
• Instalación de canalizaciones y cableado especializado. 
• Pruebas de funcionamiento y capacitación básica de operación. 

 
Finalidad de la intervención: 
 

• Mejorar la seguridad de servidores judiciales y usuarios. 
• Fortalecer el control de acceso en las áreas restringidas. 
• Facilitar el monitoreo y seguimiento de eventos. 
• Reducir riesgos asociados a incidentes de seguridad. 
• Garantizar mayor control operativo e institucional. 

 
Al finalizar esta fase, las sedes contarán con infraestructura tecnológica, sistemas de climatización y 
plataformas de seguridad electrónica completamente modernas, funcionales y adaptadas a las 
necesidades operativas actuales, garantizando conectividad, seguridad, eficiencia energética y 
soporte tecnológico para el adecuado funcionamiento institucional. 
 
5.  Instalaciones Hidrosanitarias: Fase 1 Sede edificio antiguo Telecom y Palacio de Justicia. 
 
La fase de instalaciones hidrosanitarias comprende la modernización, adecuación y optimización de 
las redes hidráulicas y sanitarias de las sedes intervenidas, garantizando condiciones adecuadas de 
abastecimiento, evacuación, salubridad y funcionamiento operativo de las edificaciones. 
 
Esta intervención busca mejorar la capacidad y eficiencia de los sistemas existentes, corregir 
deficiencias en las redes y asegurar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables para el 
adecuado suministro de agua potable y disposición de aguas residuales. 
 
Las actividades contempladas dentro de esta fase incluyen: 
 

• Diagnóstico y evaluación de las redes hidráulicas y sanitarias existentes. 
• Desmonte y retiro de tuberías, accesorios y equipos deteriorados u obsoletos. 
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• Instalación de nuevas redes de agua potable y evacuación sanitaria. 
• Adecuación y reemplazo de tuberías hidráulicas y sanitarias. 
• Modernización de puntos hidráulicos y sanitarios. 
• Instalación y adecuación de válvulas, registros y accesorios de control. 
• Adecuación de sistemas de drenaje y evacuación de aguas. 
• Mantenimiento o modernización de tanques de almacenamiento y reserva. 
• Optimización de sistemas de bombeo y presión. 
• Pruebas hidráulicas, sanitarias y verificación de funcionamiento. 
• Limpieza, desinfección y puesta en operación de las redes. 

 
La ejecución de las instalaciones hidrosanitarias tiene como propósito: 
 

• Garantizar el suministro continuo y eficiente de agua potable. 
• Mejorar las condiciones de salubridad e higiene de las sedes. 
• Optimizar la evacuación y manejo de aguas residuales. 
• Reducir fugas, filtraciones y pérdidas en las redes. 
• Incrementar la eficiencia y vida útil de la infraestructura hidráulica y sanitaria. 
• Cumplir con las normas técnicas y sanitarias vigentes. 
• Garantizar condiciones adecuadas para el funcionamiento de las áreas administrativas y 

operativas. 
 
En las sedes a intervenir, las instalaciones hidrosanitarias permitirán garantizar condiciones 
adecuadas de operación, confort y salud para servidores judiciales y usuarios. 
 
Además, estas redes deben ejecutarse y coordinarse de manera articulada con las obras civiles, 
arquitectónicas, eléctricas y de climatización, debido a que gran parte de sus componentes quedan 
embebidos o integrados dentro de pisos, muros, plafones y zonas técnicas de la infraestructura. 
 
La correcta ejecución de esta fase permite prevenir futuras afectaciones estructurales, daños por 
humedad, fallas operativas y problemas sanitarios que puedan comprometer la funcionalidad de las 
sedes. 
 
Es necesario precisar que las instalaciones hidrosanitarias serán desarrolladas en la Fase 1 
únicamente para el edificio antiguo Telecom, por razones presupuestales.  
 
6. Instalación de ascensores en el Palacio de Justicia: 
 
La instalación de dos (2) ascensores (de los 4 existentes) en la sede del Palacio de Justicia constituye 
una intervención prioritaria dentro del proceso de modernización de la infraestructura, debido a la 
necesidad de garantizar condiciones adecuadas de accesibilidad, movilidad vertical, seguridad y 
atención al público en la edificación. 
 
Actualmente se cuenta con equipos de muchos años de uso y el aumento proyectado de usuarios 
con ocasión de la construcción de la segunda torre del Palacio de Justicia, actualmente en curso, 
integrando una ciudadela de la justicia junto al edificio existente, exige garantizar condiciones de 
accesibilidad, para el desplazamiento entre los diferentes niveles del edificio, para servidores 
judiciales, usuarios y en especial para personas con movilidad reducida. 
 
Esta intervención fortalece el cumplimiento de los principios de accesibilidad universal e inclusión 
establecidos en la normatividad vigente. 
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Es importante precisar que las actividades contempladas dentro de la Fase 1 corresponden a 
intervenciones prioritarias e independientes, las cuales pueden ser ejecutadas, finalizadas y puestas 
en funcionamiento, sin que se interfiera el inicio de la Fase 2; Lo cual permite garantizar la 
operatividad, estabilidad y funcionalidad de los componentes intervenidos desde la culminación de 
la primera etapa, optimizando la continuidad del servicio y facilitando una ejecución progresiva del 
proyecto de remodelación de dichas sedes conforme a la disponibilidad técnica, operativa y 
presupuestal. 
 
Límites Físicos de la Fase 1  
 
Se precisa que la Fase 1 del proyecto comprende exclusivamente las áreas identificadas en los 
estudios y diseños técnicos aprobados, correspondientes a los espacios priorizados por la Entidad 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio de administración de justicia. Los límites 
físicos y funcionales se encuentran definidos en las memorias técnicas y presupuesto oficial que 
hacen parte integral del proyecto. 
 
La intervención física de la Fase 1 se concentra exclusivamente en el soporte, la protección 
perimetral y la espina dorsal del edificio, delimitada geométricamente de la siguiente manera: 
 

• En el Plano Estructural: El límite físico de la sede del Palacio de Justicia llega hasta el 
reforzamiento estructural del 100% del edificio. Esto incluye los encamisados en columnas y 
vigas consolidados estructuralmente y con cubrimiento reforzado de las mismas. Esto se 
desarrollará piso a piso iniciando por el semisótano hasta cada uno de los 8 pisos. Por su 
parte, para el caso del edificio Antiguo Telecom, se deberá entregar el estudio de 
vulnerabilidad sísmica. 
 

• Infraestructura Eléctrica Vertical y Red de Distribución Matriz: Inicia con las intervenciones al 
cuarto de la subestación eléctrica principal de los edificios (Celdas de Media Tensión, 
Transformador de Potencia y Tablero General de Distribución - TGD) y Culmina en la barra 
de conexiones de los tableros de distribución secundaria (Tableros de Distribución de Piso) 
localizados en cada piso - nivel del edificio. 
 

• Red contraincendios: Comprende la ampliación, modernización, adecuación y/o instalación 
de la red de protección contra incendios, incluyendo red hidráulica (gabinetes, tuberías, 
válvulas, conexiones y accesorios), sistema de detección y alarma, estaciones manuales, 
detectores, sirenas, luces estroboscópicas, señalización de evacuación, equipos de control y 
demás elementos necesarios para garantizar la detección temprana, notificación y atención 
de emergencias, en cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad aplicable. (Palacio 
de Justicia ampliación y Edificio Antiguo Telecom construcción) 
 

• La Fase 1 interviene físicamente los (ductos técnicos verticales), los cuartos técnicos 
principales (cuarto de bombas RCI, cuarto eléctrico de la subestación, cuartos de racks de 
piso) e instalación de ascensores (Edificio Palacio de Justicia y Antiguo Telecom). Para el 
caso del Palacio de Justicia los espacios destinados a las oficinas de centro de servicio y 
despachos judiciales o administrativos ubicados en los pisos uno y dos se prevé ejecutar 
ductos técnicos horizontales. 
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Límites Funcionales de la Fase 1 

 
Para la funcionalidad de la Fase 1 el edificio operará como un contenedor seguro buscando alta 
resistencia y se intervendrá y habilitará por pisos, buscando garantizar en otros pisos la prestación 
del servicio y atención al público. 
 
Las áreas objeto de intervención corresponden a los espacios detallados en los documentos técnicos 
del proyecto, donde se especifican los metros cuadrados de intervención, los niveles o pisos 
involucrados y los componentes constructivos a intervenir, incluyendo adecuaciones eléctricas, 
hidrosanitarias, de climatización, y demás actividades requeridas para garantizar la funcionalidad de 
las instalaciones intervenidas detalladas en el cuadro de cantidades. 
 
El principio de planeación se garantizará manteniendo control del avance físico del proyecto según 
lo descrito en los estudios previos, diagnósticos, levantamientos técnicos, diseños y presupuesto 
elaborados. La definición de las áreas y actividades a desarrollar permite identificar con suficiencia 
el objeto contractual y las metas de intervención. 
 
El cronograma de ejecución fue estructurado por la consultoría considerando los rendimientos de 
obra, la disponibilidad presupuestal, la secuencia constructiva y las condiciones operativas de las 
sedes judiciales. Adicionalmente, se contemplaron actividades concurrentes que permiten optimizar 
los tiempos de ejecución, razón por la cual se considera viable la culminación de las actividades 
previstas dentro de la vigencia.  
 
El alcance definitivo de la Fase 1 corresponde a las intervenciones priorizadas que permiten mejorar 
las condiciones de funcionamiento, seguridad, accesibilidad y prestación del servicio en las áreas 
definidas del proyecto. El presupuesto asociado se encuentra determinado en el análisis de costos 
y presupuesto oficial, el cual identifica las actividades requeridas para alcanzar las condiciones 
operativas previstas para los edificios objeto de intervención.  
 
Las actuaciones no incluidas en esta fase podrán ser consideradas dentro de etapas posteriores de 
inversión, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de la Entidad. 
 
 
Con el fin de brindar seguridad jurídica y técnica en la gestión de los recursos, se establecen los 
siguientes lineamientos para definir los alcances de ejecuciones, de acuerdo con los anexos 
técnicos: 
 
El presupuesto oficial estimado para la remodelación y adecuación integral de las sedes del Palacio 
de Justicia y el antiguo edificio de Telecom en Valledupar (Cesar) fue establecido tomando como 
base los productos de la consultoría técnica del contrato CM-VA-01-2025. Para asegurar la 
suficiencia financiera del proceso, se realizó una actualización detallada de los precios unitarios allí 
contenidos a las condiciones actuales del mercado. 
 
Las especificaciones técnicas y características del objeto contractual se fundamentan en los 
resultados de la consultoría. Los documentos técnicos que se detallan a continuación están a 
disposición de los proponentes interesados y, a su vez, deberán ser revisados, ajustados y avalados 
por el adjudicatario, en coordinación con la interventoría y la supervisión del contrato: 
 
 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 24 de 115 – Estudios Previos de Licitación Pública No. LP-VA-01-2026 

 

 
Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar 

Tel. 6055885691. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co SC5780-

4-9 

• Estudio de Suelos.  

• Levantamiento Topográfico.  

• Diseño Arquitectónico.  

• Diseños estructurales con cálculos y diseños no estructurales.  

• Diseños de redes internas y externas de alcantarillado, aguas residuales y aguas lluvias 
conexión efectiva de red municipal.  

• Diseño Eléctricos Internos y Externos.  

• Diseño de Aire Acondicionado.  

• Diseño de Voz y Datos Regulados.  

• Disponibilidad de Acueducto y Eléctrico.  

• Especificaciones de construcción. 

• Guía Plan de Gestión Ambiental y Social – PGAS. 

• Ficha técnica de mobiliario. 

• Manual de contratistas del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

• Presupuesto detallado. 
 
Remodelación, Adecuación, Modernización y Fortalecimiento Fase I. 
 
Como requisito previo al inicio de las actividades, se deberá suscribir el acta de validación y 
aprobación de los estudios de consultoría, la cual contará con la revisión y firma conjunta del 
contratista, la interventoría y la supervisión del proyecto. 
 
Durante la fase de ejecución, el contratista será responsable de cumplir con el objeto del proyecto 
bajo los estándares de tiempo, costo y calidad definidos. Dicha ejecución deberá alinearse 
estrictamente con las obligaciones contractuales, los pliegos de condiciones, los anexos técnicos y 
la normativa legal vigente, atendiendo en todo momento las recomendaciones de la interventoría. 
 
La ejecución de la obra deberá coordinarse bajo criterios de eficiencia, orientados a mitigar retrasos 
y reprocesos que comprometan el cronograma o los estándares de calidad. El contratista deberá dar 
estricto cumplimiento a las obligaciones contractuales, los pliegos de condiciones y la normativa 
técnica vigente, integrando las recomendaciones de la interventoría en el desarrollo del proyecto. 
 
Una vez terminada la obra, se deberá suscribir, en conjunto con la Interventoría, el supervisor y/o el 
coordinador del proyecto, la correspondiente acta de entrega y recibo final, conforme con las 
obligaciones contractuales 

 

3.2 OBJETO PARA CONTRATAR, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS Y LICENCIAS       REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN. 

 
3.2.1 Objeto Contractual: 

 
“CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACION – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, LA 
REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO FASE I, DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA, ARQUITECTÓNICA, ELÉCTRICA, SANITARIA E INSTALACIONES 
ESPECIALES DE LAS SEDES PALACIO DE JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM DE 
VALLEDUPAR.” 
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3.2.2 Clasificación UNSPSC  

 
De acuerdo con el Numeral 3 del Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se procede a 
identificar el objeto a contratar en el clasificador de bienes y servicios: 
 

ITEM Código UNSPSC Producto 

1 72102900 Servicio de mantenimiento y reparación de instalaciones 

2 72103300 Servicio de Mantenimiento y reparación de infraestructura 

3 72121100 Servicios de construcción de edificios comerciales y de oficina 

4 72121400 Servicio de construcción de edificios públicos especializados 

 
Nota: De acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente la clasificación del 
proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común 
entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública.  
 
En cambio, la experiencia es un requisito habilitante, los proponentes deben inscribir en el RUP su 
experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades 
Estatales al establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos 
del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto 
de los cuales los proponentes deben acreditar su experiencia. 
 
 

3.2.3 Especificaciones del objeto contractual 
 

A. Objetivo general 
 

• Fortalecer la infraestructura física destinada al funcionamiento de los despachos judiciales y 
dependencias administrativas en las sedes Palacio de Justicia y Edificio Antiguo Telecom  
del municipio de Valledupar, mediante las intervenciones estructurales, adecuaciones 
locativas y modernización de las instalaciones tecnológicas y de servicios, con el propósito 
de garantizar espacios seguros, funcionales y adecuados para la prestación eficiente del 
servicio de administración de justicia, con el fin de centralizar los despachos judiciales en las 
sedes propias de manera que cumpla con los estándares de infraestructura, funcionalidad y 
seguridad requeridos. 
 

 
B. Objetivos específicos 

 

• Apropiación de los diseños y estudios que permitan evaluar las condiciones actuales de las 
edificaciones y determinar las intervenciones necesarias para garantizar su estabilidad y 
seguridad. 

 

• Ejecutar intervenciones de reforzamiento estructural de acuerdo con los resultados de los 
estudios técnicos, con el fin de mejorar el comportamiento estructural de las edificaciones y 
reducir los riesgos asociados a eventos sísmicos. 
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• Modernizar y adecuar las redes eléctricas, garantizando el cumplimiento de la normatividad 
vigente y la capacidad requerida para soportar las necesidades operativas y tecnológicas de 
las dependencias judiciales. 

 

• Implementar la adecuación y modernización de las redes de voz y datos, con el fin de 
fortalecer la infraestructura tecnológica y mejorar los procesos de comunicación institucional. 

 

• Evaluar, modernizar o reemplazar los sistemas de ascensores, garantizando condiciones 
adecuadas de accesibilidad, movilidad y seguridad para funcionarios y usuarios. 

 

• Adelantar la remodelación integral de las edificaciones institucionales, optimizando la 
distribución de los espacios físicos y mejorando las condiciones de funcionamiento de los 
despachos judiciales y áreas administrativas. 

 

• Contribuir a la consolidación y centralización de las dependencias judiciales, reduciendo la 
dispersión de sedes actualmente ubicadas en inmuebles arrendados y optimizando el uso 
de la infraestructura institucional. 

 
3.2.4 Autorizaciones, Permisos y licencias requeridas para la ejecución del objeto 

contractual 
 
Conforme al artículo 8 de la Ley 810 de 2003 “Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 
en materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores urbanos y se dictan 
otras disposiciones”, menciona que: Artículo 8°. Licencias para cerramientos de obra y reparaciones 
locativas. Las reparaciones o mejoras locativas, consideradas como aquellas obras que tienen como 
finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato, sin afectar su 
estructura portante, su distribución interior, sus características funcionales y formales, y/o volumetría 
no requieren licencia de construcción. 
 
Así mismo, el artículo 10 del Decreto 1469 de 2010, “Por el cual se reglamentan las disposiciones 
relativas a las licencias urbanísticas, al reconocimiento de edificaciones, a la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos, y se expiden otras disposiciones”, indica que:  
 

“Artículo 10. Reparaciones locativas. Se entiende por reparaciones o mejoras locativas 
aquellas obras que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones 
de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus 
características funcionales, formales y/o volumétricas. No requerirán licencia de 
construcción las reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 8° de la 
Ley 810 de 2003 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.  

 
Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el 
mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de cubiertas, pisos, 
cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de 
instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas. Sin perjuicio de lo anterior, quien 
ejecuta la obra se hace responsable de:  
 

1. Cumplir con los reglamentos establecidos para la propiedad horizontal y las normas que 
regulan los servicios públicos domiciliarios.  
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2. Prevenir daños que se puedan ocasionar a terceros y en caso de que se presenten, responder 

de conformidad con las normas civiles que regulan la materia.  
 

3. Cumplir con los procedimientos previos, requisitos y normas aplicables a los inmuebles de 
conservación histórica, arquitectónica o bienes de interés cultural.”  

 
Para la ejecución del presente proyecto, el contratista deberá gestionar, tramitar y obtener todos los 
permisos y licencias necesarias requeridas por la normativa vigente para el adecuado desarrollo de 
las obras, garantizando su cumplimiento hasta la finalización del proyecto.  
 
El contratista deberá hacer la revisión y evaluación continua del proyecto para asegurarse de que 
los objetivos y necesidades del cliente se estén cumpliendo. 
 
Algunos aspectos para revisar la consultoría y planos incluyen: 
 

• Evaluación del progreso: Verificar si se están alcanzando los objetivos y metas establecidas. 

• Ajustes en la estrategia: Realizar cambios en la estrategia o enfoque según sea necesario. 

• Análisis de resultados: Evaluar los resultados obtenidos y compararlos con los esperados. 

• Identificación de áreas de mejora: Detectar áreas donde se pueden implementar mejoras. 
 
Dichos trámites deberán contar con el previo concepto favorable de la interventoría, asegurando que 
se ajusten a las especificaciones y normativas aplicables. Los costos asociados a estos permisos y 
licencias serán cancelados conforme a lo estipulado en la forma de pago del contrato.  
 
En caso de que el contratista incurra en alguna infracción que derive en sanciones o multas por el 
incumplimiento de la normativa correspondiente, será su responsabilidad exclusiva responder por 
dichas sanciones, así como por cualquier daño que pudiera ocasionarse a terceros, sin que esto 
implique afectaciones al contratante o a las partes relacionadas en el proyecto. 
 
La entidad vigila el cumplimiento de esta labor hasta su finalización. 
 

3.2.5 Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto 
 

• El oferente seleccionado, debe mantener vigentes los permisos, licencias o autorizaciones 
expedidas por las respectivas autoridades locales y autoridades ambientales competentes de 
acuerdo con el tipo de actividades que desarrolla en su objeto social. 

• Cumplir con las normas establecidas sobre protección y preservación del medio ambiente. 

• El contratista realizará las solicitudes y tramites necesario de permisos para el desarrollo de 
las diferentes actividades. 

• Contar con los documentos técnicos y de autorización del personal que ejecute las 
actividades de mejoramiento mantenimiento 

 
3.2.6 Limitación a MiPymes 

 
El proceso no es susceptible de limitación, en virtud de la cuantía. 
 

3.2.7 Plazo de ejecución del contrato 
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El plazo de ejecución será de Cinco (05) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio de la primera fase, previa expedición del registro presupuestal y de la aprobación de las 
garantías y sin sobre pasar el TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2026. 
 
Plazo de ejecución del contrato por fases es el siguiente 
 

Proyecto Plazo Estimado de Duración 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACION – 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
– DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, LA REMODELACIÓN, 
ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO FASE I, DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA, 
ARQUITECTÓNICA, ELÉCTRICA, 
SANITARIA E INSTALACIONES 

ESPECIALES DE LAS SEDES PALACIO DE 
JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE 

TELECOM DE VALLEDUPAR. 

5 MESES 

 
En cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga a ejecutar las actividades definidas 
para cada fase, de conformidad con las obligaciones generales y específicas, y todas aquellas que 
se requieran para garantizar la funcionalidad del proyecto. 
 

3.2.8 Lugar de ejecución del contrato 
 
El contrato se ejecutará en la Calle 15 #5-06 Plaza Alfonso López Sede judicial antiguo edificio de 
Telecom, y en la Calle 14 con carrera 14 esquina el Palacio de Justicia en el centro de Valledupar.  
 
Es responsabilidad del Proponente conocer la ubicación y situaciones particulares del sitio donde se 
ejecutara el proyecto e informarse sobre la forma y características del sitio, localización y naturaleza 
de la obra, vías de acceso, las condiciones socioeconómicas y ambientales del área de influencia, 
los sitios autorizados para hacer la disposición de los residuos de construcción y demolición (RCD), 
entre otros, los cuales debe considerar para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto, 
incluyendo los costos directos e indirectos que impliquen cumplir las obligaciones y asunción de 
riesgos que emanan del contrato, y en general, sobre todas las condiciones y circunstancias 
particulares del proyecto que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta.  
 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
El Contratista se obligará con la Entidad a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

3.3.1 Obligaciones generales.  
 

El Contratista se obligará con la entidad a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
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2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
 

3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, 
el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
 

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos 
emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones). 
 

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 
plazos acordados con la Entidad. 
 

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
 

8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra. 
 

9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 
de la oferta. 
 

10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 
estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
 
 

11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 
ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 

 
12. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a 

Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias 
para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o 
condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los 
elementos de protección personal (EPP). 
 

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 
de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata 
de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información 
relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus 
representantes legales, socios o accionistas. 
 

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 
 

15. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 
del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 
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16. El contratista presentará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado conforme 
a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los tres (03) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato. 
 

17. El contratista, previo al inicio de ejecución de las obras, en conjunto con el interventor de la 
obra, establecerá los indicadores de referencia para medir el cumplimiento de los criterios 
ambientales y sociales a los que se haya comprometido como factor de calidad dentro de su 
oferta. 
 

18. El contratista se compromete a realizar durante toda la ejecución del contrato las actividades 
que se relacionan en el Formato 12 – Criterios socio ambientales presentado con su oferta. 
 

19. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido analizado 
exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra 
contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado es idóneo y 
adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 
 

20. Incorporar como mínimo cuarenta por ciento (40 %) de personal colombiano para el 
cumplimiento del contrato, sin perjuicio de incluir uno superior, cuando corresponda a 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, Formato 9A opción 2. 
 

21. Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano para el cumplimiento del contrato, cuando corresponda a 
Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, Formato 9B. 
 
 
 

22. El contratista en caso en que, en el lugar de la ejecución de la obra evidencia la presencia de 
grupos étnicos deberá informar a la entidad su presencia con el fin de no vulnerar el derecho 
a la consulta previa de acuerdo con la ley 21 de 1991, convenio 169 de la OIT y demás 
normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

 
3.3.2 Obligaciones específicas. 
 

1. Suscribir junto con la Interventoría y el Supervisor de la interventoría, el Acta de Inicio dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la aprobación de las Garantías. El documento suscrito 
y en original debe ser remitido por la Interventoría al Supervisor designado y custodiado por 
este mientras se hace entrega a la Unidad de Compras Públicas. 

 
2. Presentar a la firma del Acta de inicio, para la respectiva revisión y aprobación por parte de 

la Interventoría, la siguiente documentación:  
 

• El Plan de inversión general. 
 

• El Cronograma de ejecución aprobado por la interventoría como entregable, que permita 
identificar como mínimo, actividades, duración y la ruta crítica para realizar el 
correspondiente seguimiento a la ejecución de esta, en el cual se describan las 
actividades que se llevarán a cabo periódicamente durante el desarrollo de las 
actividades, garantizando la ejecución del proyecto en el plazo pactado. 
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Las cantidades de obra deberán corresponder con aquellas identificadas y analizadas. El 
seguimiento del avance del proyecto se realizará conforme a estas, por lo que el 
cronograma deberá incluirlas como recursos para su medición.  

 

• Los Análisis de Precios Unitarios APU que soportan el presupuesto obtenido, 
acompañados de las especificaciones técnicas detalladas de cada ítem y la cantidad a 
ejecutar. El valor de los insumos utilizados en los análisis unitarios de precios deberá 
corresponder a entidades territoriales de la zona de influencia del proyecto, históricos de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial indexados con el índice de ICOCED del 
DANE o cotizaciones.  
 

• Los documentos que acrediten la formación académica, experiencia e idoneidad 
establecidos para el Personal que conforma el equipo mínimo de trabajo. 

 

• Los que se encuentran en el capítulo de las obligaciones ambientales del contrato de 
obra. 

 

• El Adelantar la totalidad de los trabajos; de acuerdo con los cronogramas de ejecución, 
que deben ser debidamente aprobados por la Interventoría para cada una de las fases.  

 
3. Construir, dotar y poner en funcionamiento el proyecto de conformidad con los diseños, 

planos y demás especificaciones técnicas definidas, ciñéndose estrictamente a lo aprobado 
por la Interventoría del contrato y las condiciones señaladas en las licencias, permisos o 
autorizaciones otorgadas por las autoridades competentes, en cumplimiento del alcance del 
contrato, normas aplicables sobre la materia y las condiciones del contrato.  
 

4. Programar y realizar la adquisición de mobiliario, equipos y demás elementos requeridos, 
previendo los correspondientes tiempos de importación, nacionalización y/o fabricación, si se 
requiere, con el fin de dar cumplimiento al cronograma de la obra y ejecución del objeto del 
contrato en el plazo establecido.  
 

5. Presentar a la Interventoría para su correspondiente aprobación una muestra física del 
mobiliario, así como de los sistemas y soluciones estructurales de los mismos, para estos 
últimos que a criterio de la interventoría y de la supervisión requieran verificación previa al 
inicio de su fabricación y/o suministro. Una vez aprobada la muestra física y previa a la 
entrega e instalación del mobiliario, deberá coordinar con la interventoría la fecha de entrega 
del mobiliario.  
 
Parágrafo: En el evento en que no sea posible la entrega de muestras físicas por razones de 
complejidad de estas, se debe presentar a la Interventoría los planos, fichas técnicas del 
mobiliario requerido y una muestra del material del acabado, según se requiera, previo a su 
adquisición y/o fabricación. 
 

6. Contar con el personal, cuadrillas y frentes de trabajo solicitado en los estudios previos, el 
contrato y los anexos técnicos publicados, con la dedicación requerida y pactada y el 
necesario que permitan adelantar los trabajos de manera simultánea en varios frentes de 
trabajo en cada en cada una de sus fases, conforme con los cronogramas de ejecución y el 
tiempo pactado. 
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7. Garantizar que cuenta con el equipo necesario para llevar a cabo de manera efectiva y 

eficiente la ejecución del contrato en sus dos fases. Disponer de todos los recursos técnicos, 
maquinaria, herramientas y personal especializado que se requieran para cumplir con los 
términos y condiciones establecidos en el contrato. Proporcionar y mantener adecuadamente 
el equipo necesario para asegurar el cumplimiento de los plazos y la calidad de la obra. 
Realizar revisiones periódicas del estado de su equipo, (Mantenimiento Preventivo), y tomar 
todas las medidas necesarias para evitar interrupciones o retrasos en el desarrollo de la obra. 

 
8. Suministrar y disponer por su cuenta la totalidad de materiales originales, nuevos y de primera 

calidad, no remanufacturados o repotenciados, así como disponer equipos, maquinaria e 
insumos necesarios y asumir por su cuenta el transporte, custodia, instalación, desmonte y/o 
bodegaje de estos con el fin de cumplir con la ejecución de la obra en el plazo establecido. 

 
9. Entregar, instalar y poner en funcionamiento los bienes adquiridos en los sitios indicados o 

donde indique por escrito la Interventoría del contrato, así como responder y garantizar la 
calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado de funcionamiento de los bienes y elementos, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011. 

 
10. Garantizar la calidad de los trabajos de obra y de los bienes y servicios contratados y 

responder por ellos de conformidad con el artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
  

11. Corregir o sustituir a su costa y a entera satisfacción de la Entidad, todos los trabajos, bienes 
o entregables que resulten de mala calidad, con defectos de estructuración o fabricación o 
que no cumplan con las especificaciones requeridas. El contratista cuenta con tres (3) días 
hábiles para cambiar los bienes de mala calidad o con defectos de estructuración o 
fabricación desde que así sea indicado que por la Interventoría. 

  
12. Responder por los entregables y la obra objeto del contrato de manera integral y a su costa, 

hasta el día de la entrega final de la misma a la Interventoría y a la Entidad. 
  

13. Durante la construcción, dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 1860 del 2021, que 
adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1882 de 2015 “Fomento a la ejecución de 
contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 
personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional”. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje no inferior al cinco por 
ciento (5 %), la provisión de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes 
sujetos de especial protección constitucional: población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto 
armado interno, mujeres cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de 
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos identificados por la Ley o la 
jurisprudencia de esta manera. 
 
El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá 
mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, 
so pena del incumplimiento contractual. 

 
El Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante 
la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 
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Para estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que acredite la 
condición de los sujetos mencionados y la forma en la que participarán durante la ejecución 
del contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante al Interventor dentro 
de los 30 días calendarios contados a partir de la firma del acta de inicio. 
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, 
la condición de población en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del 
Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y 
la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá 
demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en los 
términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 
14. La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida 

en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado 
por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable.   
 
 

15. Destinar a la ejecución del contrato, el personal profesionales o tecnólogos cuyo rango de 
edad esté entre los 18 a los 28 años en un porcentaje no inferior al 8% del total del personal 
que requiere el contratista para la ejecución contractual. Dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 8 de la Ley 2119 del 2021.  

 
Para acreditar el cumplimiento de la obligación anterior, el contratista, en un término no mayor 
a tres (3) días hábiles al inicio de la ejecución de cada una de las Fases del contrato, deberá 
entregar los documentos que demuestren la vinculación de población joven destinada a la 
ejecución del contrato. El interventor, vigilará y controlará de manera permanente que el 
contratista de cumplimiento a esta obligación en los términos del citado artículo. 
 

16. Presentar un Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a los 
parámetros establecidos en la última actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC 
ISO 10005:2018. 

 
17. Obtener para la Entidad y previo concepto de la Interventoría las licencias, permisos y/o 

autorizaciones que se requieran con el fin de ejecutar el contrato o garantizar el cumplimiento 
de la normatividad aplicable en la materia, incluyendo entre otros: permiso para trabajos 
nocturnos, cierre de vías u ocupación de espacio público, Plan de Manejo de Tráfico, permiso 
para instalación de campamentos temporales, obtener materiales de construcción de fuentes 
con contrato de concesión minero y licencia ambiental vigentes, aquellos para la protección 
del patrimonio arqueológico, entre otros que sean exigidos por las autoridades competentes 
y necesarios para el desarrollo y puesta en servicio del proyecto. Garantizando además la 
conexión definitiva de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica. 
Todos los costos y gastos asociados con estos trámites están a cargo del contratista.  
 

18. Cumplir con los horarios de trabajo, los cuales se definirán en conjunto entre el Contratista, 
la Interventoría y el Supervisor del contrato de interventoría, teniendo en cuenta las 
condiciones específicas de la ciudad, la sede y del Consejo Superior de la Judicatura.   
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19. Presentar para análisis y concepto técnico de la Interventoría las modificaciones, ajuste o 

complementación que a criterio del constructor requieran los diferentes componentes 
técnicos del proyecto, necesarios para el cumplimiento del objeto contractual, antes de iniciar 
cualquier trabajo, si a ello hay lugar.  
 

20. Ejecutar los cambios y modificaciones que La Entidad considere necesarios introducir y 
atender las instrucciones, ordenes u observaciones dadas por la Interventoría externa 
contratada; Para ello, debe seguir las especificaciones técnicas, tanto generales como 
particulares acordados. 

 
21. Acatar las órdenes que le imparta por escrito la Interventoría, con copia a la entidad. No 

obstante, si el contratista, no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito 
a la Interventoría, con copia a La Nación - Consejo Superior de la Judicatura antes de 
proceder a ejecutar dichas órdenes. En caso contrario, responde solidariamente la 
Interventoría si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para La Nación - 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Si el contratista, rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita de la Interventoría, éste 
último le notifica por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando 
específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si la notificación 
no surte ningún efecto dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, la Interventoría comunica 
dicha situación a La Nación - Consejo Superior de la Judicatura, para que tome las medidas 
que considere necesarias. 
  

22. Realizar reuniones semanales con la Interventoría para evaluar el avance de ejecución del 
Contrato y las eventuales dificultades que se lleguen a presentar en las diferentes sedes o 
en cada una de sus fases; lo anterior de acuerdo la programación de ejecución del contrato. 
  

23. Elaborar mensualmente un informe detallado del estado de ejecución del contrato el cual 
debe incluir los porcentajes de avance, gráficos, registro fotográfico, video en formato digital 
y cualquier otro recurso que evidencie el avance real de las labores contratadas, el cual debe 
ser remitido a la Interventoría dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes.  
 

24. Llevar debidamente actualizada la Bitácora de la Obra, mantener su custodia y entregar copia 
digital como anexo del informe mensual, para ser entregado a la interventoría.   
 

25. Cargar en la plataforma SECOP II los documentos e información a que estén obligados, que 
se generen y que hagan parte de la ejecución del contrato. Incluidos los cortes e informes 
mensuales previamente aprobados por la Interventoría y el Supervisor del proyecto. 
 

26. Realizar a su costo, las pruebas de calidad de los materiales utilizados de acuerdo con la 
normatividad vigente, el plan de calidad de los materiales y las instrucciones de la 
interventoría, presentando los resultados al mismo dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su recepción y entregar una copia de estos en el informe mensual. En el evento 
en que el resultado de la prueba de calidad no de un resultado satisfactorio para la 
interventoría, el Contratista deberá, a su costo, desarrollar las actividades correctivas, hasta 
que obtenga la aprobación de la interventoría. 
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27. Facilitar la labor de seguimiento y control, atendiendo y dando respuesta oportuna a las 
observaciones o requerimientos que se realicen por parte de la Interventoría o la Entidad 
contratante.  
 

28. Preparar y remitir a la Entidad a través de la Interventoría, en los tiempos que corresponda, 
la información que soliciten los entes de control, con sus respectivos soportes. 
 

29. Suscribir junto con la Interventoría, el acta de entrega y recibo final en la cual debe quedar 
constancia del cumplimiento de las actividades. Así mismo, con la suscripción de esta, el 
contratista deberá entregar listado de actividades ejecutadas consolidado (PDF y Excel), 
todos los planos récord de las obras ejecutadas (Arquitectónicos, estructurales, eléctricos, 
hidráulicos, sanitarios, etc.), bitácora de obra, catálogos, manuales de mantenimiento y 
operación, certificaciones, informes de las pruebas de estanqueidad, y otras pruebas de 
funcionalidad y calidad realizadas, plan de sostenibilidad, licencias y permisos obtenidos y 
demás documentos relacionados con el objeto del contrato. La información deberá ser 
cargada en la plataforma SECOP II previa aprobación de la Interventoría y el Coordinador del 
proyecto. 
 

30. Brindar a la Interventoría y al Supervisor del contrato de interventoría, la colaboración 
necesaria para la elaboración del proyecto de acta de liquidación del contrato, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la terminación y recibo a satisfacción de las obras objeto del 
contrato. 
 
Parágrafo: La Nación - Consejo Superior de la Judicatura no reconoce gastos adicionales por 
los que incurra el Contratista para la liquidación del contrato. 
 

31. Advertir a la Interventoría y someter al concepto previo de éste, la necesidad del trámite de 
licencias y/o permisos que se requieran en cada una de las Fases de ejecución del contrato, 
hasta su entrega y puesta en funcionamiento. Esta obligación debe cumplirse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la suscripción del acta de inicio del contrato.  
 

32. Advertir a la Interventoría y someter al concepto previo de éste, cualquier modificación técnica 
o cambio que se considere necesario hacer a los planos o especificaciones originales, antes 
de iniciar cualquier trabajo, si a ello hay lugar.  
 

33. Informar a la interventoría de las circunstancias que puedan afectar el rubro de imprevistos y 
presentarle los soportes correspondientes para su aprobación. El valor de los imprevistos no 
podrá superar el valor pactado en el contrato determinado por los costos indirectos de la 
propuesta económica. En el caso de que alguna circunstancia ocasione una afectación que 
supere el valor de imprevistos pactado, se debe informar de manera previa y oportuna a la 
interventoría para tomar las decisiones del caso. Lo anterior de acuerdo con el concepto 
CGROJ-194 del 26 de noviembre de 2020, para el pago del porcentaje correspondiente a 
imprevistos incluido en el AIU. 
  

34. Suministrar y entregar a la Interventoría y/o a la Entidad toda la información necesaria que 
requiera dentro de los tres (3) días siguientes a su petición cuando surjan dudas sobre el 
alcance de modificaciones durante la ejecución del Contrato, con el fin de establecer la 
viabilidad de estas.  
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35. Realizar el mantenimiento preventivo a la obra ejecutada objeto del contrato, conforme con 
la propuesta presentada, mantenimientos que serán a cargo y costo del Contratista y no 
generan costo para la entidad.  
 
Parágrafo 1. El cronograma de visitas preventivas debe ser presentado a la Interventoría del 
contrato al momento de la suscripción del Acta de Recibo Final y se deberá enviar a la Nación 
- Consejo Superior de la Judicatura, un informe detallado de las actividades e intervenciones 
realizadas en cada visita. 
 

36. Cumplir y mantener de manera efectiva durante la ejecución del contrato, todos los 
ofrecimientos adicionales que fueron presentados y aceptados durante el proceso de 
selección y por medio de los cuales, se obtuvo un puntaje adicional a efectos de ser 
adjudicatario del proceso de selección. 
  

37. Durante las diferentes etapas de ejecución del proyecto, el contratista deberá dar 
cumplimiento entre otros a los siguientes documentos:  
   

• Consultoría entregada 

• Plan Maestro de Infraestructura - Guía de Diseño   

• Especificaciones Generales del Informe Base   

• Especificaciones Generales de Diseño Arquitectónico   

• Especificaciones Generales de Diseños Especializados   

• Especificaciones Generales de Estudios complementarios   

• Guía para la planeación, diseño, adecuación y construcción de archivos, emitida por 
el Archivo General de la Nación, así como el marco normativo y parámetros generales 
relacionados en la misma.   

• Manual de Señalética   

• Fichas Técnicas de Mobiliario   

• Guía de acabados arquitectónicos de la Rama Judicial   

• Matriz acabados y materialidades   

• Entregables Estudios y Diseños   

• Especificaciones Generales de Construcción.   

• Acuerdo PSAA14-10160 Por el cual se adopta el Plan de Gestión Ambiental de la 
Rama Judicial.   

• Guía para la Elaboración e Implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social – 
PGAS.   

• Manual del SG-SST Rama Judicial   

• Manual de Contratistas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST)   

• Manual de Tareas de alto Riesgo y no Rutinarias   

• Matriz de elementos de Protección Personal EPP   

• Manual de Espacios Físicos Saludables de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial - Consejo Superior de la Judicatura, módulos; N.º 1. Sistema de Evacuación, 
N.º 2. Accesibilidad, N.º 3. Puestos de trabajo ergonómicos y N.º 4. Iluminación. 

 
38. Contar durante la ejecución del contrato, con un equipo mínimo de profesionales y técnicos 

solicitados en los estudios previos, el contrato y los anexos técnicos publicados, con la 
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dedicación requerida y pactada. Esta obligación será revisada por el interventor, en cada una 
de las etapas contractuales.   
  
Parágrafo: Adicional al personal mínimo requerido, el contratista se obliga a contar con el 
personal profesional suficiente y necesario que asesore las diferentes etapas de ejecución 
del proyecto.  
 

39. Responder por la vinculación del personal, el cual está a cargo y responsabilidad exclusiva 
del Contratista, por lo tanto, el personal que el Contratista ocupe en la ejecución del Contrato 
no tendrá ninguna vinculación laboral, civil ni comercial con La Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial.  
 

40. Pagar los salarios y prestaciones sociales en forma oportuna a todo el personal que requiera 
en la ejecución del contrato, así como dar estricto cumplimiento a todas las obligaciones 
frente a los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, riesgos laborales, 
pensiones y parafiscales, derivados de la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar 
de acuerdo a la normatividad legal vigente y entregar a la Interventoría, mensualmente y para 
cada pago, así como para la Liquidación del Contrato, las certificación y soportes con los que 
acredite que se encuentran al día en dichos pagos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Parágrafo: En el caso del personal esté vinculado mediante contrato de prestación de 
servicios, es necesario que allegue la certificación firmada por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal sobre el cumplimiento de la normatividad de pagos de aportes al Sistema 
Integral de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y Parafiscales.  
 

41. Dar cumplimiento estricto a las disposiciones desarrolladas en la Resolución No. 4386 del 09 
de octubre de 2018, “Por el cual se crea e implementa el Registro Único de Trabajadores 
Extranjeros en Colombia RUTEC”, expedida por el Ministerio del Trabajo, cuando en la 
ejecución del contrato, se vinculen o contraten personas extranjeras.  
  

42. Dar cumplimiento durante la ejecución del contrato, a lo establecido en el Decreto 392 de 
2018, manteniendo en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad 
que dio lugar a la obtención del puntaje por este factor, para lo cual, para cada pago, deberá 
aportar a la interventoría del contrato, el certificado que para el efecto expide el Ministerio de 
Trabajo, donde así lo acredite.  
  

43. Cumplir con la totalidad de las demás obligaciones estipuladas en el contrato y en sus anexos, 
el incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del Contratista, así 
como el retardo en el cumplimiento de los acuerdos pactados, da lugar a la imposición de 
multas a favor del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo establecido en 
las estipulaciones contractuales adicionales al contrato.   
 

3.3.3 Obligaciones ambientales del contratista. 
 

De conformidad con el Sistema Integrado Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente – 
SIGCMA, se deberán cumplir con las siguientes obligaciones ambientales: 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato cumpliendo estrictamente las indicaciones suministradas 
por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, conforme al documento Guía Plan 
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de Gestión Ambiental y Social (PGAS) publicados dentro del proceso de selección y de 
acuerdo con la propuesta presentada por el Contratista de Obra. Para esto, debe 
presentar a la Interventoría el documento PGAS, para la revisión y aprobación respectiva, 
todo en un término de 30 días calendario posteriores a la firma del acta de inicio, según 
los criterios de la “GUÍA PARA LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PGAS” y 
el Acuerdo PSAA14-10160 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura, el cual adoptó 
el Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial.  

 
Parágrafo: La formalización del documento PGAS ante la Interventoría, se realiza 
empleando el Formato Anexo de Registro del PGAS establecida por la Entidad y debe 
entregarse en original, firmado por los directores de Contratista e Interventoría, como allí 
lo indica. 

  
2. Contar con el personal solicitado en los estudios previos, el contrato y los anexos técnicos 

publicados, con la dedicación requerida y pactada. Esta obligación debe ser revisada por 
la Interventoría, en cada una de las etapas contractuales desde la firma del Acta de Inicio. 
 

3. Realizar la obra cumpliendo con toda la normatividad vigente y de conformidad con los 
estudios, diseños y planos, y entregar los bienes en los sitios señalados, ciñéndose 
estrictamente a los planos e indicaciones suministradas por la Nación - Consejo Superior 
de la Judicatura, conforme con los documentos técnicos publicados dentro del proceso 
de selección y de acuerdo con las cantidades y valores unitarios descritos en la propuesta 
presentada por el Contratista. 

 
4. Advertir a la Interventoría y someter al concepto previo de éste, la necesidad del trámite 

de licencias y permisos que se requieran para terminar las obras y poner en 
funcionamiento el área o edificación intervenida. 

 
5. Presentar a la Interventoría para su respectiva revisión y aprobación, una factura para el 

pago de actas parciales ejecutadas que incluya el valor del IVA, lo anterior de acuerdo 
con solicitud de la División de Contabilidad de la Unidad de Presupuesto de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
6. No se tendrá anticipo del contrato, en las condiciones pactadas en el contrato. 
 
7. Presentar a la Interventoría para su respectiva revisión y aprobación, a la firma del Acta 

de Inicio del Contrato de Obra, el Plan de Inversión del contrato, el cual incluya como 
mínimo, actividades, tiempo y costos de inversión de este. 

 
8. Presentar a la Interventoría para su respectiva revisión y aprobación, a la firma del Acta 

de Inicio del Contrato de Obra, el Plan de Inversión general del Contrato de Obra, el cual 
incluya como mínimo, actividades, tiempo y costos de inversión de este. 

 
9. Presentar y tramitar las facturas relacionadas con los pagos de las Actas de Recibo, solo 

cuando dichas Actas hayan sido previamente aprobadas por la Interventoría, el Líder del 
Proyecto, el Coordinador del Proyecto y el Supervisor de la Interventoría. Solo se incluirán 
en el Acta y solo se facturarán los ítems sobre los que no haya controversia. 

 
10. Presentar a la Interventoría para su respectiva revisión y aprobación, a la firma del Acta 

de Inicio del Contrato de Obra, el Cronograma de ejecución del Contrato de Obra, que 
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permita identificar como mínimo, actividades, duración y la ruta crítica para realizar el 
correspondiente seguimiento a la ejecución de la Obra, en el cual se describan las labores 
que se llevarán a cabo periódicamente durante el desarrollo de las labores contratadas, 
garantizando la ejecución del proyecto dentro de los términos establecidos en el contrato. 
Este cronograma debe ser remitido por la Interventoría a la Unidad de Infraestructura 
Física de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través del Coordinador y/o 
Líder del Proyecto designado, debidamente suscrito y en original. 

 
11. Presentar a la Interventoría para su respectiva revisión y aprobación, a la firma del Acta 

de Inicio, las hojas de vida del personal solicitado, junto con los contratos que se suscriben 
con cada uno de ellos, dando cumplimiento a las normas y leyes de contratación laboral 
y acorde con la propuesta económica presentada. 

 
12. Entregar a la Interventoría para su respectiva revisión y aprobación, a la firma del Acta de 

Inicio, el Análisis de Precios Unitarios APU que soportan la propuesta económica 
presentada. 

 
13. Presentar a la Interventoría, junto con cada Informe Mensual de Avance de Obra, un 

informe de la implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), según los 
criterios determinados por la Entidad y de las normas ambientales, con los soportes y 
certificaciones, indicando el Contrato de Obra y su objeto, que sean correspondientes y 
respalden la información de la gestión realizada. La Interventoría tiene la responsabilidad 
de revisar, aprobar y solicitar los ajustes que considere pertinentes, no obstante que la 
Entidad solicite los ajustes necesarios. 

  
14. Presentar a la firma del acta de inicio, para revisión y aprobación de la interventoría lo 

siguiente: 
 

a) Plan o programa de gestión integral de residuos sólidos que cumpla con las 
condiciones establecidas en el Decreto No. 1076 de 2015 y las demás normas 
aplicables, en el cual se debe considerar el manejo de los residuos producto de la 
actividad objeto del contrato. 

 
b) Fichas de datos de seguridad - FDS de los productos utilizadas durante el desarrollo 

del contrato. Las FDS deben estar actualizadas con la identificación del Sistema 
Globalmente Armonizado, contar con las 16 secciones reglamentarias y su vigencia 
de elaboración no debe ser superior a cinco (5) años.  

 
c) Carta de compromiso suscrita por el representante legal a la adopción e 

implementación del Acuerdo No. PSAA14-10160 “Por el cual se adopta el Plan de 
Gestión Ambiental de la Rama Judicial”, durante la ejecución del contrato en las 
instalaciones de la Rama.  

 
15. El contratista, debe diligenciar los formatos suministrados por la Entidad para la relación 

y control de los residuos sólidos generados durante el desarrollo del contrato y hacer 
entrega de todos los certificados de disposición final de los residuos relacionados. 
 

16. Cumplir con todas las normas y leyes colombianas sobre el medio ambiente (A nivel 
nacional, regional y local) que se encuentren vigentes durante el término del contrato, 
incluyendo entre otros: Manejo de residuos líquidos, sólidos, peligrosos, permiso de 
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vertimientos, de emisiones atmosféricas, transporte y disposición final de residuos de 
construcción y demolición (RCD), residuos domésticos o convencionales, residuos 
peligrosos (RESPEL). Así mismo, el Contratista debe en todo momento minimizar el 
impacto ambiental de cualquier actividad realizada por él, en el desarrollo del contrato, de 
conformidad con las normas aplicables. El Contratista conoce y acepta que las 
autoridades competentes nacionales, regionales o locales que tengan jurisdicción sobre 
el área donde se realizan las actividades, pueden disponer la suspensión de las 
actividades objeto de este contrato hasta que el Contratista cumpla o subsane el hecho 
deficiente. 
 

17. El contratista, debe presentar a la interventoría, informe mensual de la generación y 
gestión de residuos sólidos durante el desarrollo de la obra. 

 
18. Incluir en el diseño e incorporar dentro de lo obra en ejecución, las medidas activas y 

pasivas de construcción sostenible, teniendo en cuenta la Resolución No. 549 de 2015 
del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial y demás normas aplicables, 

 
19. Los diseños y especificaciones deberán incluir iluminación, dispositivos y equipos 

electrónicos con alta eficiencia energética (RETIQ) comprobada, para espacios interiores 
y exteriores, de acuerdo con el alcance del Contrato.  Cumplir con los niveles mínimos de 
lúmenes requeridos de acuerdo con los diseños específicos de las áreas a intervenir y 
con la normatividad RETILAP, en la medida que esto se asocia con la calidad del 
ambiente interno de un recinto y la seguridad y salud en el trabajo.  

 
20. Los aparatos y accesorios hidrosanitarios que se prevean instalar deben favorecer el uso 

eficiente del agua, garantizando el ahorro de este recurso.  
 
21. Realizar las consultas necesarias y los trámites requeridos por la autoridad ambiental 

competente, con el propósito identificar, tramitar y obtener los permisos ambientales que 
se requieran para la construcción y funcionamiento de la edificación proyectada, como: 
Emisiones atmosféricas, aprovechamiento forestal, levantamiento de veda, sustracción 
de reserva, manejo de residuos líquidos, disposición de Residuos de Construcción y 
Demolición – RCD, residuos domésticos, permiso de vertimientos (cuando no se cuenta 
con cobertura de alcantarillado público), ocupación de cauce, concesión de aguas, 
licencia ambiental si aplica, entre otros que la autoridad ambiental competente señale. 

 
22. Hacer entrega del listado de sustancias químicas que utilizaría para la prestación del 

servicio, con las respectivas hojas de seguridad, las 16 secciones requeridas y matriz de 
compatibilidad de sustancias químicas para el almacenamiento seguro de las mismas. 
Los productos deberán entregarse y mantenerse etiquetados de acuerdo con el Sistema 
Globalmente Armonizado. 

 
23. Hacer la recolección, transporte y disposición final de los residuos generados durante la 

prestación del servicio, bajo sus propios costos y logística requerida.  
 
24. En las actividades de desmonte y demolición de estructuras, se debe procurar hacer este 

proceso selectivamente, de manera tal que se puedan aprovechar aquellos RCD en el 
proyecto mismo, o por terceros. 

 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 41 de 115 – Estudios Previos de Licitación Pública No. LP-VA-01-2026 

 

 
Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar 

Tel. 6055885691. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co SC5780-

4-9 

25. Presentar a la Interventoría una certificación comercial con gestores de Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD) y Residuos Peligrosos (RESPEL), que cumpla con las 
condiciones establecidas en el Decreto No. 1076 de 2015 y las demás normas aplicables. 
Para esto, debe presentarla a la Interventoría para la revisión y aprobación respectiva. El 
cumplimiento de esta obligación será un requisito previo para la firma del acta de inicio. 

 
26. El Contratista debe en todo momento minimizar el impacto ambiental de cualquier 

actividad realizada por él, en el desarrollo del contrato, de conformidad con las normas 
aplicables. El Contratista conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, 
regionales o locales que tengan jurisdicción sobre el área donde se realizan las 
actividades, pueden disponer la suspensión de las actividades objeto de este contrato 
hasta que el Contratista cumpla o subsane el hecho deficiente. 

 
27. Durante la ejecución de las obras, el contratista debe implementar medidas para el control 

y manejo de material particulado y demás emisiones, incluyendo el ruido. Así mismo y 
para los casos en sea necesaria la programación de trabajos nocturnos, se deben tramitar 
los permisos pertinentes con suficiente antelación. 
 

28. Cumplir lo dispuesto en la Ley 769 de 2002, modificada por la ley 1383 de 2010, frente a 
las condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad, así como los permisos 
requeridos para el transporte y movilización de cargas, en aspectos como: Carga cubierta, 
emisiones contaminantes, límites de pesos y dimensiones, para la operación de este tipo 
de vehículos para su operación. 
 

29. Efectuar los informes derivados de los permisos ambientales, que deben cumplirse en la 
etapa de construcción del proyecto, de acuerdo con las obligaciones establecidas por la 
autoridad ambiental y municipal competente. Dichos informes deben ser previamente 
revisados y avalados por la Interventoría.  
 

30. Responder a su costa por los perjuicios que se generen como consecuencia de la 
suspensión o retrasos en la ejecución de la obra, derivados del incumplimiento de las 
normas y leyes ambientales.  
 

31. Mantener la obra libre de toda acumulación de desperdicios y escombros, entregándola 
a su terminación completamente limpia y aseada, así mismo, acatar lo dispuesto en toda 
la normatividad vigente relativa a la movilización, tratamiento, disposición y 
aprovechamiento de escombros, que para ello dicte la autoridad competente de la región.  
 

32. Entregar con los planos récord de la edificación nueva, el informe con los componentes 
de medidas activas y pasivas que fueron ejecutados en la sede judicial.  
 

Nota: Los anexos enunciados en los dos numerales anteriores no hacen parte de los documentos 
del proceso. Estos serán proporcionados al Contratista por la Entidad durante la ejecución del 
Contrato. 

 
3.3.4 Obligaciones seguridad y salud en el trabajo (SG – SST) del contratista. 

 
a) Presentar e implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) en los términos del Decreto No. 1443 de 2014 “Por el cual se dictan 
disposiciones para la implementación del Sistema  de Gestión de la Seguridad y Salud 
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en el Trabajo( SG-SST) compilado en el Decreto No. 1072 de 2015, modificado por el 
Decreto No. 052 de 2017 y la reglamentación de la Resolución 312 de 2019 del 
Ministerio del Trabajo; de igual forma a partir del Acuerdo PSAA16-10560 de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se adoptaron las Políticas para el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Rama Judicial y el 
“MANUAL DE CONTRATISTAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)”. Lo anterior en un plazo no mayor de 30 (treinta) 
días calendario posteriores a la fecha de la firma del acta de inicio del contrato de 
obra, para su revisión y aprobación. Los documentos revisados y aprobados por la 
Interventoría serán remitidos a la Unidad responsable del contrato junto con el primer 
Informe Mensual de Interventoría. Los atrasos ocasionados por documentos 
pendientes o errores identificados en los documentos serán atribuibles al Contratista 
y a la Interventoría. 
 

b) Cumplir para la ejecución de trabajos en alturas, con la Resolución No. 4272 de 2021 
del Ministerio de Trabajo, contar con un Programa de Protección Contra Caídas en su 
SG-SST y tener designado el Coordinador de trabajo en alturas y todos los demás 
requisitos definidos en esta norma.  
 
Parágrafo: Contar con un equipo completo de protección para trabajo en alturas, el 
cual debe estar disponible para el Supervisor o Coordinador del contrato, en el evento 
que éste realice una visita de inspección durante el desarrollo de la obra 
 

c) Garantizar el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable en materia laboral 
de seguridad y salud en el trabajo, incluyendo la normatividad de trabajo en alturas en 
caso de que el objeto del contrato lo requiera. 
 

d) Garantizar que toda información y/o documentación, propia o del personal a su cargo 
que sea entregada o compartida es veraz, absteniéndose de alterar, falsificar o 
adulterar su contenido. 
 

e) Garantizar que el personal a su cargo acate las directrices del Acuerdo No. 
PSAA1610560 de 11 de agosto de 2016, “Por el cual se adoptan las Políticas para el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Rama Judicial, y se 
deroga el Acuerdo No. 2333 de 2004”, incluido el “MANUAL DE CONTRATISTAS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)”. 

 
f) Abstenerse de ingresar o permanecer dentro de las instalaciones del proyecto en 

estado de alicoramiento o bajo influencia de sustancias psicoactivas que alteren su 
comportamiento. 

 
g) Garantizar que el personal a su cargo no origine, fomente o participe en actos de 

violencia contra cualquier persona, equipo o instalación. 
 

h) Garantizar que el personal a su cargo se abstenga de sustraer o intentar sustraer de 
las instalaciones sin autorización las herramientas, materiales y/o equipos de la 
entidad. 

 
i) Acatar y atender oportunamente las observaciones que le realice la entidad, así como 

implementar los correctivos necesarios. 
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j) Garantizar la asistencia y participación de todo el personal a su cargo a las 

capacitaciones y/o charlas programadas. 
 

k) Garantizar las medidas preventivas necesarias para minimizar los riesgos asociados 
a la realización de sus actividades (Señalización, demarcación, restricción, protección, 
entre otras). 

 
l) Garantizar que el personal que desarrolla tareas de alto riesgo sea competente para 

el desarrollo de la tarea y que cuenta con los conocimientos y el entrenamiento 
necesario. 
 

m) Reportar los incidentes y accidentes de trabajo a la Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) en el momento de la ocurrencia del evento, así mismo debe informar 
del siniestro inmediatamente al supervisor del contrato y/o Coordinador del SG-SST 
de Nivel Central, Seccional y Coordinaciones Administrativas. 
 

n) Asegurar que el personal que realice las tareas de alto riesgo conozca el manual 
establecido por la entidad. 

 
 

3.4 OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
En ejercicio del objeto contractual la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Pagar al Contratista el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos de ley, tasas y 

contribuciones a que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente.  
 
2. Contratar la Interventoría técnica, administrativa, financiera, económica, legal y ambiental para 

el contrato de obra que se suscriba. 
 

3. Supervisar la correcta ejecución del contrato a través de la Interventoría externa, contratada para 
tal fin. 

 
4. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el Contratista para el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
 
5. Verificar y dejar constancia, a través de la Interventoría del contrato, del cumplimiento de las 

obligaciones del Contratista frente a los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y las 
contribuciones parafiscales a que haya lugar, establecidas por la ley colombiana, del personal 
que contrate o tenga de planta durante la ejecución del contrato. 

 
6. Solicitar al contratista, en cualquier tiempo, las informaciones que requiera en relación con el 

contrato y con el cumplimiento de las obligaciones de éste. 
 
7. Analizar y responder los requerimientos que formule razonablemente el Contratista. 
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8. Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental en concordancia con el SIGCMA 
implementado por la entidad. 

 
9. Cumplir con las demás obligaciones que surjan de la naturaleza del contrato. 

 
 

3.5 OBLIGACIONES Y CONDICIONES ESPECIALES 
 
CLAUSULA RESOLUTORIA O TERMINACIÓN ANTICIPADA:  

 
Una vez finalizada la adecuación, Dotación de Mobiliario y Puesta en Funcionamiento podrá ser 
iniciada hasta tanto se cuente de manera oficial, con la autorización por parte de La Nación - Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO POR LA OCURRENCIA DE 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ESTABLECIDAS: 
 
La entidad contratante, en este caso el Consejo superior de la Judicatura, está facultada por las 
partes, a dar por terminado el contrato cuando se configuren cualquiera de las causas citadas 
anteriormente conforme al siguiente procedimiento: 
 
Las partes convienen y facultan al Consejo Superior de la Judicatura para adelantar el siguiente 
trámite:  
 

• El Consejo Superior de la Judicatura remitirá al CONTRATISTA y a la aseguradora, el 
documento en el cual se manifieste los argumentos que sustentan que se presentaron una o 
algunas de las situaciones anteriormente enumeradas, aportando las evidencias que así lo 
soporten.   
 

• El CONTRATISTA y la aseguradora, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo 
de la comunicación anterior, podrán pronunciarse al respecto.  

  

• Vencido el plazo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura contará con cinco (5) días 
hábiles para determinar la ocurrencia o no de la causal y en consecuencia informará al 
CONTRATISTA y a la aseguradora.  

 

• Determinada la ocurrencia de la condición resolutoria convenidas y pactadas en la cláusula 
precedente, y una vez agotado el procedimiento establecido, quedará resuelto el CONTRATO 
y el Consejo Superior de la Judicatura remitirá al CONTRATISTA el Acta de Liquidación del 
contrato suscrita por él, para que la suscriba o remita las observaciones que considere 
pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de esta. 
 

 
3.6 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Teniendo en cuenta el presupuesto oficial para este proyecto y la tipología contractual, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.1.2 y 
siguientes del Decreto Nacional No. 1082 de 2015, la presente contratación se adelantará por la 
modalidad de licitación pública. 
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Justificación y fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
 
Teniendo en cuenta la cuantía y la naturaleza del objeto del proceso que se pretende adelantar, y 
que la finalidad es celebrar un contrato en nombre de CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACION 
– CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, LA REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, 
MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO FASE I, DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, 
ARQUITECTÓNICA, ELÉCTRICA, SANITARIA E INSTALACIONES ESPECIALES DE LAS SEDES 
PALACIO DE JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM DE VALLEDUPAR, cualquiera que 
sea la modalidad de ejecución y pago, en los términos establecidos en el numeral 1 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993 y de acuerdo al numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la modalidad 
de selección es el de licitación pública, procedimiento reglamentado en los artículos 2.2.1.2.1.1.2 y 
siguientes del Decreto Nacional No. 1082 de 2015, tal como se encuentra dispuesto en el Plan Anual 
de Adquisiciones de la Entidad publicado en la página web de la Rama Judicial y en el SECOP II. 
  
Para la selección del Contratista, la Entidad aplicará los principios que rigen la actuación contractual 
del Estado, en especial, el de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la 
normatividad, previstos en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150 de 2007 y los postulados que rigen 
la función administrativa 
 
 

3.7 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACION Y FORMA DE PAGO 
 

3.7.1 valor estimado del contrato 
 
El valor del presupuesto oficial del proceso es hasta la suma de DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA PESO M/TE ($ 16.946.561.190) IVA-AIU sobre utilidad, impuestos de ley, tasas y 
contribuciones y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. El valor en SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
(SMMLV) es de 9.678,74 (2026).  
 
Nota: En caso de quedar un saldo al final de la ejecución del contrato que no se haya utilizado, 
este retornará al Tesoro Nacional. 
 

3.7.2 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 
La ejecución de los proyectos se encuentra financiada con recursos del Presupuesto General de 
la Nación y se respaldara con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el área 
de presupuesto de la Dirección Seccional de Valledupar, para la vigencia 2026: 

 
UNIDAD CDP FECHA  RUBRO VALOR CDP 

27-01-01-210 3726 12/03/2026 

C-2701-0800-37-20111D-2701019-
02 ADQUIS. DE BYS - 
DESPACHOS JUDICIALES 
ADECUADOS Y DOTADOS - 
MODERNIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
LA RAMA JUDICIAL COMO 
INSTRUMENTO ESTRATÉGICO 

$16.946.561.190.00 
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DE ACCESO A LA JUSTICIA A 

NIVEL NACIONAL. 

 
3.7.3 Variables consideradas para calcular el presupuesto oficial 
 
Con el fin de establecer el Presupuesto Oficial Estimado para el presente proceso de selección por 
la modalidad de Licitación Pública que tiene por objeto “CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACION 
– CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, LA REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, 
MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO FASE I, DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, 
ARQUITECTÓNICA, ELÉCTRICA, SANITARIA E INSTALACIONES ESPECIALES DE LAS SEDES 
PALACIO DE JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM DE VALLEDUPAR.”, sede que se 
encuentra a cargo de la Dirección Seccional de administración Judicial de Valledupar. 
 
Para la determinación de este, se procedió a tomar el insumo principal, se utilizaron los productos 
de la consultoría técnica realizada por la entidad, bajo el contrato No. CO1.PCCNTR.8191917de 
consultoría concurso de mérito abierto CMA-VA-01-2025, con el objeto de Contratar en nombre de 
la Nación - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar, la consultoría de los estudios y diseños para la remodelación y adecuaciones 
estructurales, arquitectónicas, eléctricas, sanitarias e instalaciones especiales en las sedes 
existentes del Palacio de Justicia, edificio antiguo Telecom Valledupar; y la construcción del Palacio 
de Justicia en Pueblo Bello, César, cuyo informe final arrojó el presupuesto base que servirá de 
referencia para la suficiencia presupuestal del proyecto. El cálculo del presupuesto podrá ser 
consultado en el documento denominado “presupuesto oficial”. 
 
Con base en las consideraciones antes expuestas, la entidad proyectó como presupuesto oficial 
estimado para la realización de la remodelación y adecuaciones estructurales, arquitectónicas, 
eléctricas, sanitarias e instalaciones especiales en la sede existente del Palacio de Justicia y Antiguo 
Edificio de Telecom en Valledupar – Cesar, sede que se encuentra a cargo de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Valledupar, la suma de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($16.946.561.189), con vigencia desde la firma del acta de inicio hasta el 31 de diciembre del 
2026. 
 
El cálculo del presupuesto podrá ser consultado en el Anexo denominado “presupuesto oficial”. 
Valores arrojados por la consultoría con valores actualizados al año 2026. 
 
Metodología de Actualización y Proyección Presupuestal al Año 2027. 
 
1. Justificación de la Actualización 
 
Con el fin de garantizar el principio de Planeación Contractual y mantener el Equilibrio Económico 
del futuro contrato de obra FASE 2 durante su ciclo de ejecución programado para la vigencia 2027, 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar aplicará una metodología 
de indexación financiera sobre los Precios Unitarios Base (calculados con costos de mercado de 
2026). 
 
Esta actualización mitiga el riesgo de mercado asociado a la inflación, la fluctuación de los precios 
de los insumos de construcción pesada (acero, cemento, conductores eléctricos) y el incremento del 
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Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) para el año 2027, evitando procesos de licitación 
desiertos o incumplimientos contractuales por desfinanciación de los análisis de precios unitarios 
(APU). 
 

3.7.4 Forma de pago.  
 

La entidad efectuará al Contratista pagos en pesos colombianos, de acuerdo con las cantidades de 
obra realmente ejecutadas, revisadas, aceptadas y recibidas a satisfacción por la interventoría, las 
cuales además deben ser verificables físicamente y deberán soportarse en Actas de Obra, de 
conformidad con los precios unitarios y el valor del AIU pactado. 
 
Se establecerá el siguiente esquema de pagos: 
 

1. Anticipo (30%): Se entrega al perfeccionamiento y legalización del contrato, destinado 
exclusivamente a materiales e insumos básicos, priorizando los de origen no nacional para 
mitigar riesgos cambiarios. Este se amortizará con el acta parcial 1. 
 
El anticipo entregado al contratista de obra deberá ser utilizado exclusivamente para la 
adquisición de elementos e insumos básicos para la ejecución del contrato como materiales 
y equipos especiales; esenciales para la ejecución de las actividades de obra que 
representen el mayor porcentaje del valor del contrato, dándole prioridad a aquellos 
materiales y equipos que no sean de fabricación nacional y que se puedan adquirir 
anticipadamente con la finalidad de congelar precios expuestos al riesgo cambiario. 
 
Los conceptos de inversión del anticipo deberán ser sustentados por el contratista en el Plan 
de Inversión del Anticipo, sobre el cual se autorizarán previamente los pagos o rembolsos 
que efectúe la fiduciaria conforme al mismo plan, el cual deberá ser puesto a consideración 
de la interventoría quien lo aprobara con el visto bueno del supervisor del contrato de 
interventoría, igualmente para las modificaciones que para este plan se requieran realizar. 

 
2. Acta parcial 1: Alcanzado el 50% de ejecución física de la obra certificado por la interventoría 

y el supervisor, se amortizará el valor del anticipo (30%) y, se autoriza un desembolso 
equivalente al 20% del valor del contrato, garantizando un flujo progresivo de recursos acorde 
al avance real de la obra. 
 

3. Pagos sucesivos por avance: Posteriormente, se realizarán desembolsos parciales por cada 
15% de avance físico certificado por la interventoría y el supervisor, garantizando un flujo 
progresivo de recursos acorde al avance real de la obra. 
 

4. Pago final (5%): El 5% restante del valor del contrato se pagará contra liquidación del mismo. 
 
Nota 1. El contratista deberá presentar un Plan de Inversión del Anticipo, el cual será revisado y 
aprobado por la interventoría con visto bueno del supervisor. Cualquier modificación al plan requerirá 
la misma aprobación. 
 
Nota 2. La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 
no están supeditadas en ningún caso a la entrega del anticipo. La Entidad a través de la interventoría 
revisará y aprobará los programas de inversión del anticipo. 
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El anticipo se tramita previa solicitud del contratista y aceptación de las condiciones de la Entidad 
para su entrega. En todo caso el anticipo estará sujeto a la disponibilidad de cupo en el Programa 
Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 
La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no están 
supeditadas en ningún caso a la entrega del anticipo. La Entidad a través de la interventoría revisará 
y aprobará los programas de inversión del anticipo. 
 

a. Manejo del anticipo. 
 

• Para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, el contratista constituirá un 
patrimonio autónomo irrevocable a nombre del objeto del contrato, cuyo beneficiario sea 
la Entidad, el cual será vigilado por la Interventoría del contrato. Por consiguiente, ningún 
pago o gravamen que afecte el anticipo podrá ser efectuado sin la autorización expresa 
y escrita de la Interventoría, quien velará así porque todo desembolso del anticipo 
corresponda a gastos del contrato y que estén de acuerdo con el plan de inversión del 
anticipo aprobado 
 

• El costo de la comisión fiduciaria es asumido directamente por el Contratista. El contratista 
presentará la respectiva minuta del contrato de fiducia para aprobación de la Interventoría 
con el visto bueno del supervisor del contrato de interventoría. Una vez revisado y 
aprobado el contrato de fiducia mercantil por parte de la Interventoría, este remitirá copia 
del mismo a la Entidad a través del supervisor del contrato de Interventoría manifestando 
de manera expresa su aprobación. 

 

• Adicional a lo anterior, sobre el correcto manejo del anticipo se debe tener en cuenta las 
siguientes reglas: 
 
En relación con los rendimientos financieros que genere el anticipo entregado por La 
Dirección Seccional de Administración Judicial al Contratista, serán reintegrados 
mensualmente por la Entidad Fiduciaria a la Dirección del Tesoro Público cuenta corriente 
del Banco Agrario número 300700011467 denominada DTN rendimientos financieros 
entidades varias, lo cual debe ser verificado por la Interventoría. En todo caso, el 
contratista deberá entregar el Certificado de consignación de los rendimientos del anticipo 
generados en el periodo correspondiente. 
 
Sobre los recursos del anticipo: los recursos del anticipo se mantendrán en un fondo de 
inversión colectivo administrado por la fiduciaria que cumplan con las condiciones del 
artículo 49 del Decreto No. 1525 de 2008 o en cuentas de ahorro y/o corrientes, mientras 
se destinan al cumplimiento del objeto del contrato de fiducia. 
 
En relación con los excedentes de recursos: Si al momento de liquidarse el patrimonio 
autónomo se presentan excedentes de recursos en la cuenta del anticipo del citado 
patrimonio, la entidad fiduciaria consignará el valor de los mismos a la Dirección del 
Tesoro Público cuenta corriente cuenta corriente del Banco Agrario número 
300700011467 denominada DTN rendimientos financieros entidades varias, lo cual debe 
ser verificado por la Interventoría. 
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Sobre la certificación de la fiduciaria como requisito para el giro del anticipo: El contratista 
presentará una certificación expedida por la entidad fiduciaria con la información 
necesaria sobre el patrimonio autónomo para realizar el giro del anticipo. 
 

• En relación con el plan de inversión del anticipo: La Entidad remitirá a la fiduciaria el plan 
de inversión del anticipo aprobado y le informará sobre la persona natural o jurídica que 
actuará como Interventoría externa. Así mismo, la Entidad informará a la fiduciaria sobre 
las suspensiones y reanudaciones en la ejecución del contrato. 
 

• En relación con la terminación anormal del contrato de obra: En los casos de caducidad 
del contrato o terminación unilateral o anticipada del mismo, la entidad fiduciaria 
reintegrará a la Dirección del Tesoro Nacional a la cuenta que se designe, el saldo 
existente en la cuenta de anticipo y sus rendimientos en la forma indicada por la Entidad, 
una vez esta comunique a la fiduciaria el acto administrativo debidamente ejecutoriado. 

 

• En relación con el reporte de la gestión de la fiduciaria a la Entidad y otros: La entidad 
fiduciaria debe remitir mensualmente a la Entidad, a la Interventoría y al contratista, dentro 
de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre el manejo 
del anticipo en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la siguiente 
información: El número y año del contrato de obra, el nombre del Contratista, las 
inversiones realizadas, el saldo por capital, los rendimientos con corte al último día del 
ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados. 

 

• Sobre la amortización del anticipo: La amortización del anticipo se realizará de manera 
proporcional por el valor de las actas de recibo parcial que presente el contratista, hasta 
completar el 100% de los recursos entregados por este concepto, conforme a lo 
establecido en este numeral, los pliegos y en las condiciones financieras del contrato. 

 

• Sobre el contrato de fiducia: Para la buena administración del anticipo el contrato de 
fiducia mercantil deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 
- El contrato de fiducia mercantil debe ser suscrito con una sociedad fiduciaria 

autorizada por la Superintendencia Financiera para crear patrimonios autónomos. 
- El plazo del contrato de fiducia mercantil debe extenderse como mínimo hasta la 

utilización de la totalidad del recurso entregado a título de anticipo. 
- El cambio de entidad fiduciaria solo procederá por causas justificadas aprobadas por 

la Entidad, previo concepto de la Interventoría. 
 

b. Requisitos para el pago de actas de recibo parcial y final.  
 
La Nación - Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, realizará el pago del valor estipulado para cada Fase, para lo 
cual el contratista debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

• Cuenta bancaria: Para el pago de las Actas de recibo parcial, el contratista presentará 
certificación bancaria con la información necesaria para que el Área de Tesorería de la  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar efectúe los abonos 
correspondientes.  
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• Presentación y autorización de actas: Las actas y el borrador de la factura deberán 
presentarse a la Interventoría con todos sus soportes para revisión y aprobación. Una vez 
aprobada, la Interventoría remitirá el acta al supervisor dentro de los cinco (5) días 
calendario siguientes al mes de ejecución. El supervisor autorizará la emisión de la factura 
electrónica, la cual deberá ser enviada por el contratista al buzón único SIIF Nación y 
posteriormente publicada en la plataforma SECOP II.  
 

• Plazo de pago por la entidad contratante: La Entidad pagará las facturas dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha de la presentación y cargue de 
la factura en el SECOP II por parte del contratista. En todo caso, los pagos a cargo de la 
Entidad están sujetos a los recursos económicos y procedimientos que la Dirección del 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, defina para las entidades 
públicas. 

 

• Plazo de pago: La Entidad pagará las facturas dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
calendario siguientes a la fecha de presentación y cargue en SECOP II, sujeto a la 
disponibilidad de recursos y a los procedimientos definidos por la Dirección del Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

Por otra parte, los documentos y soportes para el pago de Actas de recibo serán cargados en la 
plataforma SECOP II, previamente revisados y aprobados por la Interventoría y deben incluir los 
siguientes documentos: 
 

• Factura o Cuenta de Cobro dependiendo del régimen tributario entregada y diligenciada 
en debida forma de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

• Se deberán presentar las actas de recibo parcial y facturación independiente por concepto 
de obra y dotación, para el componente de obra será con AIU y para el componente de 
dotación será con IVA. 

 

• Acta de corte parcial o total aprobadas, con anexo Estado de Ejecución del Proyecto 
debidamente firmado por el Contratista e Interventoría. 

 

• Balance financiero del contrato suscrito por Contratista e Interventoría. 
 

• Certificado de consignación de los rendimientos del anticipo generados en el periodo 
correspondiente. 

 

• Certificado de Inversión y amortización del Anticipo, en el periodo correspondiente. 
 

• Certificados de cumplimiento del personal en condición de discapacidad. 
 

• Certificado de cumplimiento durante el periodo de corte, suscrito por la Interventoría. 
 

• Certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal que acredite estar al 
día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social 
(pensión, salud, riesgos laborales) y parafiscales, cuando a ello haya lugar.  Lo anterior 
según corresponda de conformidad con la Ley 43 de 1990, los artículos 50 de la Ley 789 
de 2002, 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
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• Relación de todas las entradas a Almacén de los elementos entregados en lo que va 
corrido de la vigencia del contrato, discriminadas por periodo. 

 

• Certificados de entradas a Almacén por parte del Contratista que se hubieran generado 
en el periodo correspondiente. 

 

• Informe técnico del Contratista de obra del periodo de corte.  
 

• Acta de entrega y recibo final para cada Fase. 
 

Finalmente, para el pago de la última cuenta se deberá anexar al Acta de Recibo Final, los siguientes 
documentos: 

 

• Certificados de Excedentes de los recursos, consignación de estos y de liquidación de la 
fiducia donde se consignó el anticipo. 
 

• Entregar los planos récord exigidos 
 

• Los respectivos manuales de mantenimiento 
 

• El libro diario de obra o bitácora 
 

• Haber presentado el último informe mensual 
 

• Una relación de las entradas al almacén, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial, de los equipos entregados por el Contratista.  

 
En todo caso, los anteriores pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC.  

 
Parágrafo 1:  La Entidad efectúa las retenciones, deducciones o contribuciones a que haya lugar en 
virtud del contrato que se suscriba, de acuerdo con el Estatuto Tributario en cada uno de los pagos 
que corresponden a: Retención en la Fuente, Retención por IVA y Retención de Industria y Comercio, 
Estampilla Pro-Universidad nacional y Otras Universidades, Contribución de Obra Pública y demás 
tasas y contribuciones a que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente. Para tal 
efecto se tendrá en cuenta la calidad del contribuyente del Consorcio, Unión Temporal y las tarifas 
establecidas en la ley según la información financiera que reporte cada proveedor, la cual será 
aplicada bajo su propia responsabilidad. la calidad del contribuyente del Consorcio, Unión Temporal 
y las tarifas establecidas en la ley según la información financiera que reporte cada proveedor, la 
cual será aplicada bajo su propia responsabilidad. 
 

4. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
5 de la Ley 1882 de 2018 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto No. 1082 de 2015, la capacidad 
jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes es objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgan puntaje. 
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Se debe tener en cuenta que los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se 
determinan considerando las condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes de 
tal suerte que se garantice que el futuro Contratista cuente con la capacidad e idoneidad suficientes 
para ejecutar el objeto del contrato. 
 
Así mismo, cabe aclarar que la Entidad, revisa que los Proponentes no se encuentren en causales 
de inhabilidad, incompatibilidad señaladas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con los artículos 1 al 4 y 90 de la Ley 1474 de 2011, artículo 221 del Decreto-Ley 
019 de 2012, que modificó el artículo 6 Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 
de su numeral 6.3, concordante con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto No. 1082 
de 2015; o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisa el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes 
judiciales, Registro Nacional de Medidas Correctivas y el RUP para verificar que no haya sanciones 
inscritas. 
 
Por todo lo anterior, a continuación, se desarrollarán cada uno de los requisitos habilitantes que 
son aplicables en el presente proceso de selección. 
 
4.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando las 
condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se garantice que 
el futuro CONTRATISTA cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar el objeto 
del contrato. 
 
La Nación-Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar,  también revisa que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad señaladas por los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los 
artículos 1 al 4 y 90 de la Ley 1474 de 2011, artículo 221 del Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó 
el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 de su numeral 6.3, 
concordante con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto Nacional No. 1082 de 2015; 
o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisa el boletín de 
responsabilidades fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales, Registro Nacional de Medidas Correctivas y el RUP para verificar que no 
haya sanciones inscritas. 
 

4.1.1 Capacidad Jurídica 
 

La capacidad jurídica encuentra sustento legal en el artículo 1502 del Código Civil, artículo 6 de la 
Ley 80 de 1993 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y se acreditará 
dependiendo del tipo de oferente, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 
 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 
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B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 
 

• Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

• Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 

• No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

• No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e 
integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes 
Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son 
responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 
sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

• Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 
cual demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021. 
 

La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de 
datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 
1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–. 
 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 
expedida por la autoridad competente. 

• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

• Estar inscrito en el Registro Mercantil y que su actividad comercial le permita realizar el 
objeto del futuro contrato; lo anterior se acredita con la presentación del certificado de 
matrícula mercantil emitido por la Cámara de Comercio respectiva del domicilio comercial 
del oferente, con fecha de registro anterior al cierre del proceso y expedición del certificado 
no superior a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del proceso; esto sucede 
únicamente en caso de que el proponente sea comerciante o ejerza el comercio de 
conformidad con lo establecido en el Código de Comercio y las normas que lo modifiquen 
o sustituyan. 
 
En caso de desempeñar profesiones liberales, tales como arquitectura o ingeniería entre 
otros, se encuentran exentos de presentar matricula mercantil, pero debe presentar tarjeta 
o matricula profesional, junto con el certificado de vigencia y/o antecedentes, según sea el 
caso para realizar la respectiva verificación. 
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• Registro Único de Proponentes RUP, con fecha de expedición no superior a un (1) mes de 
antelación a la fecha de cierre del proceso de selección, el cual debe encontrarse en firme 
para efectos de que la propuesta sea habilitada y la misma pueda ser evaluada. 
 

• Carta de presentación de la propuesta firmada por el oferente o apoderado de este último 
en el Formato 1 – Presentación de las Ofertas. 

 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
La persona jurídica que presente propuesta debe acreditar y aportar los siguientes documentos: 

 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

 
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 

• Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

 

• Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 
no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 

• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 
autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso. 

 

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

• Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 
de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas 
en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 
Comercio. 

 
 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
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En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal 
en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última. 
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está 
debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de 
su representante o mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) 
de la Sucursal y del certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de 
comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 
 
Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no 
aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta. 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 
la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados o apostillados de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, con una expedición de máximo 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, en el que debe 
constar como mínimo los siguientes aspectos: 
 

• Nombre o razón social completa. 
 

• Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica. 

 

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del Proceso de Contratación. 

 

• Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso. 

 

• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación 
 

• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
 

•  Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar 
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una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a 
la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en 
el presente numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica 
para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 
demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
Nota 1: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte 
adjudicatario del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, 
deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio. 
 

C. Entidades: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 
 

Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la 
Entidad. 
 
Nota: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto 
con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad 
a contratar, en el cual se verificará: 
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
definida en el presente Pliego de Condiciones 
 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
 

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
 

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el indicado 
en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”. 
 

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o Entidad. 
 

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, 
y por tanto su rechazo. 
 

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 
PROPONENTES PLURALES 
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El documento de conformación de proponentes plurales debe: 
 
 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 
En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente 
plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la 
aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el 
Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B 
– Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no 
contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales), quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, 
con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para 
la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 
 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que 
se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 
un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso de contratación. 
 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será 
posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de 
los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 
 

G. Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de 
dicha persona o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 
Nota 2: El proponente plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de 
proponentes plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente. 
 
El proponente plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad rechazará la oferta 
que se presente desde una cuenta diferente. 
 
Acreditación de no estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
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El Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM es un mecanismo de control creado por 
el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 
 
El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos generará las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo 
podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. 
Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante 
legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.” 
 
En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no 
se encuentra inscrito en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en 
Colombia. El certificado deberá ser expedido para la proponente persona natural, o para el 
representante legal del proponente persona Jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través 
de la carpeta ciudadana Digital en el enlace: https://redam.gov.co/ 
 
4.1.2. Cumplimiento de las Obligaciones con la Seguridad Social y Aportes Parafiscales 
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 
de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en 
los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES 
 
El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago 
de la correspondiente planilla, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social 
paga. 
 
En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente 
resolución de reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que 
lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización 
de pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado 
de afiliación al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos de 
que tratan los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social integral y 
aportes legales cuando a ello haya lugar. 
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia 
en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 
 
El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
4.1.3. Antecedentes Disciplinarios, Fiscales, Judiciales y Registro Empresarial 
 
La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consulta en los sistemas públicos de información 
de la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Policía 
Nacional, los antecedentes fiscales, disciplinarios, certificado de antecedentes judiciales de 
medidas correctivas y consulta en el Registro Único Empresarial de la persona que presente la 
propuesta o del Representante Legal de la Persona Jurídica que la presente y de los NIT de las 
empresas oferentes. 
 
En el caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, se realizan las mismas 
verificaciones, para cada uno de sus integrantes. 
 
4.1.4. Solicitud de Cierre del Proceso de Selección Limitada a Mipyme 
 
El proceso no es susceptible de limitación, en virtud de la cuantía. 
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4.1.5. Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben 
ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 
 
El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial 
debe ser el mismo texto presentado. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma 
que la modifique, sustituya o complemente. 
 
4.1.6. Legalización de Documentos Otorgados en el Exterior 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena 
de 1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren 
apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario 
público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para el trámite de Apostilla o Legalización de documentos públicos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades aplicarán los 
parámetros establecidos en las normas que regulen la materia, en especial la Resolución 1959 de 
2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, o la norma que la modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de documentos especializados, como, por ejemplo, especificaciones o fichas técnicas, 
que en el mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al castellano, las 
Entidades podrán establecer en los Documentos del Proceso la posibilidad de que sean aportados 
en su lengua original acompañados de una traducción simple al castellano, cuando así lo 
consideren conveniente, de conformidad con el estudio del sector realizado. 
 
4.1.7 Aval de la propuesta.  
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, “Por la cual se modifica la 
reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones 
auxiliares”, las ofertas que se presenten para una licitación pública cuyo objeto implique el 
desarrollo de actividades de la ingeniería deben estar avaladas por un Ingeniero Civil o Arquitecto, 
así se determina en los siguientes términos:  

 
“Las propuestas que se formulen en las licitaciones y concursos abiertos por entidades 
públicas del orden nacional, seccional o local, para la adjudicación de contratos cuyo 
objeto implique el desarrollo de las actividades catalogadas como ejercicio de la 
ingeniería, deberán estar avalados, en todo caso, cuando menos, por un ingeniero 
inscrito y con tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería. En 
los contratos que se celebren como resultado de la licitación o del concurso, los 
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Contratistas tendrán la obligación de encomendar los estudios, la dirección técnica, la 
ejecución de los trabajos o la Interventoría, a profesionales inscritos en el registro 
profesional, acreditados con la tarjeta de matrícula profesional o, excepcionalmente, 
con la constancia o certificado de su vigencia”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Para la presente contratación la rama de la ingeniería requerida, de quien da el aval es:  
 

INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 
 

Para el efecto, en la Carta de Presentación de la propuesta, se debe indicar claramente la siguiente 
información: 
 

• Nombre y apellido del representante legal. 

• Nombre y apellido del profesional que avala la oferta. 

• Profesión Número de matrícula profesional. 
 
En caso de que el representante legal ostente la calidad profesional requerida, la Carta de 
Presentación de la propuesta debe indicar claramente la siguiente información: 
 

• Nombre y apellido del Representante Legal. 

• Profesión. 

• Número de matrícula profesional. 
 
El aval del Ingeniero Civil o Arquitecto de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte 
integral del Formato 1 –Presentación de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 
 
4.2 REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera y 
organizacional se realizará de acuerdo con la información financiera vigencia 2025, reportada en 
el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del 
Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 
y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 
numeral. 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 
  
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos 
colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa 
del país de origen. 
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A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 
de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 
legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión. 
 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso 
de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad 
financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, 
prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 
2025, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, 
del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el último 
año fiscal del Proponente], acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 
bajo la gravedad de juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 
para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo 
certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos 
en los términos definidos en la sección 1.13.-Pliego de Condiciones - Documento Base- 

 
4.2.1 Capacidad financiera.  

 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 
Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el 
numeral 3.10 del documento base. 
 
La evaluación de los requisitos financieros estará a cargo del Comité Asesor y Evaluador de 
Contratación de la Rama Judicial – Seccional Valledupar, el proponente deber anexar a su 
propuesta el Registro Único de Proponentes y mediante éste se verificará la capacidad financiera 
del proponente bien sean oferentes nacionales o personas naturales extranjeras con domicilio en 
el país o las personas jurídicas extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia. Los 
indicadores financieros se evaluarán con base en la información financiera vigencia 2025, 
reportada en el registro único de proponente (RUP) de cada proponente. 
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Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. 
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la 
capacidad financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores 
financieros y organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente Proceso de Contratación los Proponentes acreditarán: CT = AC - PC ≥ CTd 
 
Donde: 
CT = Capital de trabajo  
AC = Activo corriente  
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(CTd):   

CT ≥ CTd 
 
Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
El presente proceso de selección cuyo plazo estimado de ejecución del contrato es menor a doce 
(12) meses, el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente 

 

Pasivo Corriente 

Nivel de 

Endeudamiento 

Pasivo Total 
 

Activo Total 

Razón de 

Cobertura de 

Intereses 

Utilidad Operacional 

Gastos Interés 
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Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

Donde, 
 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta  
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial. 
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural =∑CTi

n

i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
PATRIMONIO 
 
Teniendo en cuenta las particularidades del proyecto, en el marco del proceso de selección no se 
solicitará el Patrimonio como un indicador de capacidad financiera adicional, toda vez que el 
presente proceso el plazo de ejecución es inferior a 24 meses. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 
2- Indicadores financieros y organizacionales: 
 
La evaluación de la capacidad organizacional estará a cargo del Comité Asesor y Evaluador de 
Contratación de la Rama Judicial – Seccional Valledupar, el proponente deber anexar a su 
propuesta el Registro Único de Proponentes y mediante éste se verificará la capacidad financiera 
del proponente bien sean oferentes nacionales o personas naturales extranjeras con domicilio en 
el país o las personas jurídicas extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia. Los 
indicadores de capacidad organizacional se evaluarán con base en la información financiera 
vigencia 2025, reportada en el registro único de proponente (RUP) de cada proponente. 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo 

(Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así  

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 65 de 115 – Estudios Previos de Licitación Pública No. LP-VA-01-2026 

 

 
Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar 

Tel. 6055885691. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co SC5780-

4-9 

 
 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la 
capacidad organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2– Indicadores 
financieros y organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme. 
 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera y 
organizacional se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de 
la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La evaluación de los requisitos de capacidad financieros y organizacionales estará a cargo del 
Comité Asesor y Evaluador de Contratación de la Rama Judicial – Seccional Valledupar, el 
proponente deber anexar a su propuesta el Registro Único de Proponentes y mediante éste se 
verificará la capacidad financiera y organizacional del proponente bien sean oferentes nacionales 
o personas naturales extranjeras con domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que 
tengan establecida sucursal en Colombia. Los indicadores de capacidad organizacional se 
evaluarán con base en la información financiera vigencia 2025, reportada en el registro único de 
proponente (RUP) de cada proponente. 
  
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 
y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 
numeral. 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos 
colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa 
del país de origen. 
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 
de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 
legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión. 
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C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso 
de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad 
financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, 
prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 
 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2025, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente 
podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 
auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 
a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos. 
 
 
CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de 
Proceso de Contratación (CRPC). Así: 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante 
el traslado del informe de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que 
se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente, alguna información contractual 
que afecte su capacidad residual, la Entidad rechazará la oferta. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 
de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la 
capacidad residual. 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener 
en cuenta el siguiente proceso: 
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜 
 
Donde: 
CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  
POE = Presupuesto Oficial Estimado 
 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en 

cuenta el siguiente proceso: 
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CRPC =
POE − Anticipo o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 
La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

 
 
En donde: 
  
CRP = Capacidad residual del Proponente  
CO = Capacidad de Organización 
E = Experiencia 
CT = Capacidad Técnica  
CF = Capacidad Financiera 
SCE = Saldos de Contratos en Ejecución 
 
 
La CRP del Proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 
sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la 
Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de 
Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, 
este valor se restará de la capacidad residual total del Proponente plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor 
Puntaje 

Máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera 

(CF) 
40 

Capacidad técnica (CT) 40 

Total 200 

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 
de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 
Capacidad de Organización (CO): 
 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del proponente teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
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Años de información 

financiera 
Capacidad de organización (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

proponente. 

 
Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para 

efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 
documentos: 
 

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que 
hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente 
firmado por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado 
y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador 
público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 
 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes al 
momento del cierre del Proceso de Contratación de los Contadores Públicos, Revisores 
Fiscales, Contadores Independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 
señalados en el presente literal. 
 
Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de 
resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la 
moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del 
país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 
financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 
convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 
en los términos descritos en la sección 1.13 del Pliego de Condiciones-Documento Base; 
ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador 
público colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora 
externa. 

 
Experiencia (E): 
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El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de 
la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 
construcción inscritos por el proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el 
segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del 
Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el Presupuesto Oficial estimado del proceso de contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 

cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 

proponentes individuales se expresa así: 

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 

Para el caso de los Proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente 
plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la 
capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a 
 

Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el 
cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 
liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el 
SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 
Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 
deben aportar copia de los Contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 
los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La 
información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido 
los servicios de construcción de obras civiles debe contener como mínimo los contratos 
relacionados por el Proponente en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – 
Capacidad residual – Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo 
donde se registre el valor del Contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los 
contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos. 
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Capacidad Financiera (CF): 

 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 

liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 
 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor o 

igual a 

Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 
El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 

suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 

deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el 

representante legal y el auditor. 

 
Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 

requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está 

contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

 
Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 

sea indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad 

financiera (CF). 

 
Capacidad Técnica (CT): 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 

socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 

laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la 

construcción. 

 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 

Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
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Mayor o 

igual 
Menor o igual Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

El Proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal 

y su revisor fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente 

el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional 

indicando: i) el valor del Contrato; ii) el plazo del Contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras 

del Contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un Consorcio o Unión Temporal junto con el 

porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el Contrato se encuentra 

suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el 

Proponente no tiene contratos en ejecución. 

 
Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
i. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los Contratos vigentes durante los 12 meses 

siguientes. Si el número de días por ejecutar en un Contrato es superior a 12 meses, es decir 360 

días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

 
ii. Los Contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 

obligan al Proponente con Entidades y con Entidades Privadas para ejecutar obras civiles. Estas 

incluyen las obras civiles de los Contratos de concesión y los Contratos de obra suscritos con 

concesionarios, así como, los Contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No 

se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

 
iii. Se tendrán en cuenta los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por 

sociedades, Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el Proponente tenga participación. 

 
iv. Si un Contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho Contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso 

de Contratación. 

 
v. Si el Contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

 
vi. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente 

al valor del Contrato dividido por el plazo del Contrato expresado en días. Este resultado se 

multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del Contrato y si el Contrato es 

ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente en la respectiva estructura. 

 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 

diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos 
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colombianos usando para ello la sección 1.13 del Pliego de Condiciones-Documento Base. 

 
4.3 Experiencia Habilitante del Proponente. 

 
4.3.1 Experiencia General Habilitante del Proponente 

 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  

(i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo,  

(ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los Proponentes y  

(iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 

3.5.5 cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la contenida en 

el RUP. 

 
La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 

Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con particulares o con 

Entidades. 

 

El área estimada de intervención del presente Proceso de Contratación corresponde a: 

 

• Área para construir/intervenir: 10.475,8 m2, correspondiendo 8.000m2 al Edificio Palacio de Justicia y 
2.475,8 al Edificio Antiguo Telecom de Valledupar. 

• Presupuesto Oficial: $16.946.561.190.00 

 
Adicionalmente en el Anexo 1 – Anexo Técnico se detallan las condiciones particulares asociadas con las 
obras a realizar y los aspectos técnicos particulares. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 

 
A. que hayan contenido la ejecución de: 

Actividad Principal: 
 

2. OBRAS EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE SERVICIO PUBLICO 

Cuantías del procedimiento de contratación:  

 
Entre 3,001 y 10.000 SMMLV Acreditación 

de 
experiencia: 

 
ACTIVIDAD A CONTRATAR: 

TIPO DE 
EXPERIENCIA: 

   

 
GENERAL 

 
PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O 
CONTEMPLEN ACTIVIDADES DE: 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 

 
Que hayan 

2.1. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN Y/O 

 

 

 

 
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 

contenido la RECONSTRUCCIÓN DE  

ejecución de: INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO 
PUBLICO 
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  ESPECIFICA como experiencia general debe contemplar un área 
construida igual y/o superior al 50% del total de metros 
cuadrados del proceso de selección, el cuál corresponde 
a 10.475,8 m2 

% DE DIMENSIONAMIENTO 50% 

 
Actividad Secundaria: 
 

2. OBRAS EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE SERVICIO PUBLICO 

Cuantías del procedimiento de contratación:  

 
Entre 3,001 y 10.000 SMMLV Acreditación de 

experiencia: 

 
ACTIVIDAD A CONTRATAR: 

TIPO DE 
EXPERIENCIA: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que hayan 

contenido la 
ejecución de: 

2.9. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN Y/O 

RECONSTRUCCIÓN Y/O ADECUACIÓN 
Y/O CONSERVACIÓN Y/O 

INTERVENCIÓN Y/O INSTALACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O MODIFICACIÓN U OPTIMIZACIÓN 

Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O 

REPARACIÓN LOCATIVA Y/O 
RESTAURACIÓN Y/O RESTITUCIÓN Y/O 
TERMINACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS 
Y/O CIRCUITOS CERRADOS DE TV Y/O 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y/O 
CIRCUITOS DE VOZ Y DATOS Y/O 

PLANTAS ELÉCTRICAS Y/O 
SUBESTACIONES Y/O REDES DE 

TELEMÁTICA Y/O COMUNICACIÓN Y/O 
SONIDO Y/O TELEFONÍA Y/O REDES O 

SISTEMAS 
DE ILUMINACIÓN O LUMINARIAS 
INTERIORES O EXTERIORES DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO 
PUBLICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESPECIFICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general debe demostrar la intervención 
o suministro e instalación de redes eléctricas en 
edificaciones. 

 
 
Nota 1: Para el caso de experiencias combinadas un proponente podrá acreditar experiencia en una o más 
actividades con un contrato o con contratos distintos. 
 

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el RUP. 
Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados 
en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus 
integrantes. 
 
Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación. En 
caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos 
de mayor valor aportados. 
 
Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica 
solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de las 
obras, bienes y servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de social, en caso de que 
aplique. 
 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional o emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. 
En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de 
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mujer con domicilio en el territorio nacional y emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de 
mayor valor. 
 
El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato Excel. 
 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
contratos, los cuales, serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del Pliego de 
Condiciones- Documento Base, así como el contenido de la Matriz 1 - Experiencia aplicable al 
proyecto de infraestructura social. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento y 
empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional o emprendimientos y empresas de personas 
con discapacidad de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.6 
del Decreto 1082 de 2015., modificado por el artículo 1 del Decreto 0287 de 2026, o las normas 
que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) 
Contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) Contratos. 
 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional y emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) Contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo 
de siete (7). 
 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 
acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer o emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y 
el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015., modificado por el artículo 1 del Decreto 0287 
de 2026, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar la experiencia 
solicitada con un (1) Contrato adicional a los cinco (5) inicialmente contemplados, para un máximo 
de seis (6) Contratos. 
 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres, se 
probará mediante el diligenciamiento del Formato 13 – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

La condición de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad se acreditan de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.4.2.6., modificado 
por el artículo 1 del Decreto 0287 de 2026: 

1. Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de 
extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la 
normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma el título profesional 
correspondiente. 
 

2. Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a 
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través de un establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte, el certificado de 
discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección 
Social, así coma la copia del registro mercantil. 
 

3. Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes 
de interés o cuotas de participación pertenezcan a personas con discapacidad y los 
derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o, el contador, donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad han 
mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de 
ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así 
como la copia del certificado de existencia y representación legal. 
 

4. Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con 
discapacidad en empleos del nivel directivo de la empresa durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones 
están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que 
dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando 
o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada las personas con discapacidad que 
ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como 
soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos 
de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador, y el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

PARÁGRAFO. Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad, las certificaciones de que trata el presente artículo 
deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máxima treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.” 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 76 de 115 – Estudios Previos de Licitación Pública No. LP-VA-01-2026 

 

 
Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar 

Tel. 6055885691. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co SC5780-

4-9 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 
requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de 
las obras, bienes y servicios adicionales a la obra pública de infraestructura social. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. 
 

E. Los contratos aportados como experiencia válida y que correspondan a edificaciones debieron iniciar 
su ejecución luego de la expedición del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 
(NSR- 98), esto es, después del 9 de enero de 1998. 
 

F. Únicamente uno (1) de los contratos relacionados como experiencia en edificaciones podrá haber 
iniciado ejecución antes del 9 de enero de 1998, fecha en la cual se expidió la NSR-98. 
 

G. Si el proponente relaciona un (1) único contrato para acreditar la experiencia solicitada, este deberá 
haber iniciado, ejecutado, terminado, liquidado y recibido a satisfacción luego del 15 de julio de 2010, 
fecha en la cual entró en vigencia la NSR-10, y haya terminado su ejecución antes de la fecha de cierre 
del presente procedimiento de selección. 
 

H. Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia debe haber iniciado 
ejecución con posterioridad a la expedición de la NSR-10, el cual debió haberse ejecutado y terminado 
antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. 
 

I. Las reglas de los literales E, F, G y H también aplicarán para los contratos ejecutados fuera del 
territorio colombiano, teniendo como referente las fechas establecidas en dichos literales. En todo 
caso, el proyecto de infraestructura social que se pretende ejecutar deberá cumplir con los 
estándares y normativa establecida para Colombia. 
 

J. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o 
constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por 
el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 
conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, 
socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este 
tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 

K. De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, y se acrediten 
contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquellas, los mismos solo podrán ser 
acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de esos integrantes, de manera 
que el Proponente Plural solo podrá acreditar una misma experiencia una sola vez. 
 

L. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante alguno de los 
documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el numeral 3.5.5. 
 

M. No será válida la experiencia acreditada para edificaciones que se encuentre relacionada con la 
ejecución de obras cuyo objeto o alcance sea alguna de las siguientes: 

 

• Certificaciones de estudios técnicos y diseños 

• Construcción de estaciones de servicios o campamentos 

• Parqueaderos de un (1) nivel (como uso exclusivo), salvo que el Proceso de Contratación 
expresamente lo determine como válido. Infraestructura de transporte, salvo que el Proceso 
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de Contratación implique el mantenimiento de vías de circulación internas. 

• Obras hidráulicas (represas, alcantarillados, acueductos, diques, canales, plantas de 
tratamiento). 

Nota 2: Las consideraciones previamente relacionadas aplican para las actividades a contratar que 
correspondan a la intervención de edificaciones verticales únicamente. 

Nota 3: En caso de que la entidad considere pertinente incorporar experiencia relacionada con obras, 
bienes o servicios adicionales a la obra pública, podrá reemplazar como máximo una (1) de las 
actividades secundarias. Para esta incorporación, deberán observarse las mismas reglas establecidas 
para las actividades secundarias en el presente numeral del documento base. En todo caso, deberá 
tenerse en cuenta que la entidad no podrá solicitar más de tres actividades en total, incluyendo la 
actividad principal. Por lo tanto, además de la actividad principal, deberá determinar si exige dos 
actividades secundarias o una actividad secundaria y una adicional. 

En ningún caso deberá entenderse que la inclusión de una actividad adicional equivale al procedimiento 
establecido para la combinación de experiencia. Para este último caso, se deberá aplicar lo establecido en 
el numeral 1 del literal A del presente numeral. 

 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida: 

• En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la 
experiencia es el segmento [72] y el [95]. 
 

• La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 
hasta el tercer nivel. 
 

• Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 
para efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) contratos 
aportados de mayor valor. 
 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional o emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) Contratos aportados de mayor 
valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y 
empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional y emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) Contratos 
allegados de mayor valor. 

• Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los 
demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; 
y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, 
podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante 
que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el Pliego de 
Condiciones y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial 
de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8 del Pliego de Condiciones-
Documento Base. Independientemente de él o los integrantes del Proponente Plural que aporten 
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contratos para acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de 
contratos con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral 
citado. 

 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 
específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV 
 

• Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 
 

• Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento 
válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia 
multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
 

• Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud física requerida en el 
Proceso de Contratación)” exigido en la Matriz 1 - Experiencia aplicable en el proyecto de 
infraestructura social se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes. 
 
Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural 
que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos 
aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno 
de los integrantes. En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará 
de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los Consorcios. 
 
Nota 4: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud requerida 
en el Proceso de Contratación para acreditar la experiencia según detalle la respectiva Matriz 1 
- Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social. 
 

• Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o 
una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para 
participar en el presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
Contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 
de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el Contrato y que están 
participando en el presente proceso en cuanto a valor, área y % de dimensionamiento. 
 

• El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 
magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 - 
Experiencia aplicable en atención al proyecto de infraestructura social a contratarse. En los 
contratos aportados como experiencia que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra 
de infraestructura social requerida dentro del proceso de selección que se adelante, la Entidad 
solo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de 
infraestructura. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV 
y magnitudes intervenidas dentro del respectivo contrato, empleando alguno de los documentos 
válidos establecidos en el numeral 3.5.5 del Pliego de Condiciones-Documento Base. En todo 
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caso, la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de 
Condiciones, requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados y magnitudes 
intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el 
marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 
En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en moneda 
extranjera, se procederá de conformidad con lo previsto en el literal A del numeral 1.13. del 
Pliego de Condiciones- Documento Base. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa 
constructiva y/o de intervención de la obra hará las veces de fecha de terminación del contrato. 
Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal 
B del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por 
el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado- laboral/salarios), del año 
correspondiente a la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra. 
 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá 
la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al 
Proponente para que demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de los 
valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para 
la evaluación. 
 

• Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 
puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, 
bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas 
expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o 
del mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia. 
 

• Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la 
experiencia requerida. 

 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno o algunos, de los documentos señalados en la sección 3.5.5 del Pliego de 
Condiciones: 
 

a. Contratante. 
b. Objeto del Contrato. 
c. Principales actividades ejecutadas. 
d. La magnitud, longitud, volúmenes, dimensiones, tipologías, área intervenida o 

construida y demás condiciones de experiencia contenida en la Matriz 1 - 
Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social que permita establecer 
su alcance, en los casos, si aplica. 

e. Área diseñada o construida del proyecto (bajo cubierta) en metros cuadrados (m²). 
Esto aplica para el caso de Edificaciones. 

f. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de 
suscripción del Contrato, es decir conforme a la fecha de la suscripción del acta de 
inicio del contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma 
expresa así se determine. 
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta 
el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 
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g. La fecha de terminación contractual de la ejecución del Contrato: Esta fecha de 

terminación no es la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo 
que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma expresa así se determine. 
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el 
primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 
 

h. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
i. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural 
j. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas 

plurales. 
 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma 
directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el 
contratista o el interventor, según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o 
más documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

A. Acta de liquidación, que dé cuenta de la fecha de inicio y terminación contractual. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

Contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 
suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio. 

E. Copia de la licencia de construcción y/o licencia de urbanismo. 
 
 
 

F. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 
alguna al cedente 

G. En los casos en que, de conformidad con la experiencia, se requiera la acreditación de un 
bien de interés cultural, este deberá ser acreditado de conformidad con la normatividad 
vigente. 

 
PARA SUBCONTRATOS 
  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, 
se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
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Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación:  
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. 
Así mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para 
efectos de la acreditación de la experiencia. 
 

B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 
Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente: 

 
I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal. 
 
II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el 
marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el 
Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den 
cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad, 
donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad. 
 

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B 
aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, 
la acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral 
anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato 
suscrito entre particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato 
estatal firmado entre una Entidad y un particular. 
  
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo 
que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos, el contratista directo 
hubiera certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 
actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 
directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 
proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación.  
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes 
y de ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente 
no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. 
En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con 
la subcontratación.  
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno de los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará la condición indicada en el inciso segundo el numeral 1.11 del Pliego de 
Condiciones-Documento Base. 
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PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 
  
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 
  
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según 
corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o os documentos equivalentes que hagan 
sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
 
RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente 
manera: 
 

Número de contratos con los cuales el 
proponente cumple la experiencia acreditada 

 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120 % 

Hasta 5 150 % 

 
Si el número de Contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, 
debido a la posibilidad de allegar Contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o 
emprendimiento y empresa de mujer y/o emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad, estos Contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) -dependiendo si acredita 
una o ambas condiciones, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por 
ciento (150 %) del valor del Presupuesto Oficial.  
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. 
  
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior.  
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no 
satisface el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta 
como no hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados en la sección 1.6 
del pliego de condiciones-Documento Base. 
 

4.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 

siguientes puntajes: 
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Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 48,50 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas de 

mujeres 
0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos puntos (2) a los 
Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 
año, contado a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin 
perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también 
afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior. 
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional 
previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, 
se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, 
adicionen o reglamenten. 
 
4.4.1 OFERTA ECONOMICA 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 
2.  
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos 
los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del proceso, los 
riesgos y la administración de estos 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deben 
tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los 
Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 
requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los 
riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de 
referencia, constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante 
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sobre la presentación de estos análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por 
la Entidad, es deber de los Proponentes hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 
2 – Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones para 
que la Entidad los pueda estudiar. 
 
En el Formulario 1.: Formulario del Presupuesto Oficial, se desagrega impuestos, tasas y 
contribuciones, garantizando transparencia y uniformidad en la presentación de oferta económica. 
 
4.4.1.1 A.I.U. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre, la 
organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y utilidad o 
beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato.  
 
El valor del A.I.U. debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica.  
 
Cuando el Proponente exprese el A.I.U. en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la “A”, de la 
“I” y de la “U”, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad 
en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario 
del Proceso de Contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1. del Pliego de 
Condiciones-Documento Base. 
 
4.4.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista 
un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.  
 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero. 

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad 
con el proceso del numeral 4 Capítulo IV del Pliego de Condiciones - Documento Base. 
 
4.4.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del Contrato, de acuerdo con la información recogida 
durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la Entidad aplicará 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 85 de 115 – Estudios Previos de Licitación Pública No. LP-VA-01-2026 

 

 
Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar 

Tel. 6055885691. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co SC5780-

4-9 

el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a 
los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 
Por lo anterior, cuando algún oferente no responda al requerimiento de justificación de la Entidad 
o esta determine que alguna oferta económica se inmersa en un precio artificialmente bajo, se 
rechazará y, en consecuencia, no se considerará al proponente dentro del orden de elegibilidad 
del proceso. 
 
4.4.1.4 DETERMINACIÓN DEL METODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 
 
La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con 

las siguientes alternativas: 

Concepto Método 

1 
Mediana con valor 

absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 
 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(en su sitio web: [ https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819)]). 

 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la Entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 

observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. Después, 

la Entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas, verificará, si procede, 

determinará las correcciones aritméticas y solicitará la justificación de precios artificialmente bajos 

a que haya lugar, si es necesario, la Entidad se pronunciará sobre las ofertas requeridas en los 

términos del numeral 4.1.3. Posteriormente, la Entidad definirá el método de ponderación de las 

propuestas de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

• Una vez agotado el procedimiento anterior, la Entidad deberá pronunciarse sobre las 

propuestas que han sido rechazadas y las que se encuentran validas. Si este 

pronunciamiento, se realiza hasta las 3:00 pm, la Entidad tomará la TRM que rija para el 

día hábil siguiente. En caso contrario, cuando el pronunciamiento se dé después de las 3:00 

pm, la Entidad tomará la TRM que rija para el segundo día hábil siguiente. 

 

En este sentido, atendiendo a las circunstancias anteriores y las particularidades de cada caso, la 

Entidad podrá optar por suspender la audiencia y reiniciarla cuando lo considere conveniente. 

 

Una vez definido el método de ponderación de la oferta económica el mismo seguirá rigiendo aun 
cuando la Entidad deba suspender la audiencia. 
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El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran 
válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 

en la oferta económica. 

 

En el evento que solo exista una oferta habilitada respecto de la cual se vaya a realizar la apertura 
del sobre No 2, la Entidad podrá prescindir de la definición de la TRM y escogencia de método de 
ponderación de la oferta económica. 
 
Mediana con Valor Absoluto 
 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 

obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las 

propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 

corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los 

dos valores centrales. 

 

Me = Mediana(V1; V2. . ; …Vm) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 

asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

Puntaje = [{1 − |
Me − Vi
Me

|} ∗ Puntaje máximo] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo 

puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. 

Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula 

 

Puntaje = [{1 − |
VMe − Vi
VMe

|} ∗ Puntaje máximo] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 

mediana. 

Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
 
Media Geométrica 
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

MG = √V1 ∗ V2 ∗ V3 ∗ …∗ Vn
n

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de 

la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

Puntaje = Puntaje máximo ∗ (1 − (
|MG−Vi|

MG
)). 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de 
cada una de las propuestas. 
 
 
Media Aritmética Baja 
 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 
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XB̅̅̅̅ =
(Vmin + X̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente: formula:Puntaje =

{
  
 

  
 Puntaje máximo ∗ (1 − (

XB̅̅ ̅̅ −Vi

XB̅̅ ̅̅
))  Para valores menores o iguales a XB̅̅̅̅

 
 
 

Puntaje máximo ∗ (1 − (
| XB̅̅ ̅̅ −Vi |

XB̅̅ ̅̅
))  Para valores mayores a XB̅̅̅̅

}
  
 

  
 

 

Donde: 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐵̅̅̅̅ , se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas. 
 
 
Menor Valor 
 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 

menor valor. 

Vmin = Mínimo (V1; V2. . ; …Vm) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las otras propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntaje =
Puntaje máximo ∗ Vmin

Vi
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
 
Factor de Calidad 
 
La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 
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Concepto Puntaje 

(i) implementación del programa de gerencia de proyectos (3)  
(ii) disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra (2)  

(iii) presentación de un plan de calidad (5)  

10 

(i) Criterio ambiental (15)  
(ii) Criterio Social (5)  

20 

Total 30 

 
Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 

Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, 

o integrantes de Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil 

inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en 

relación con el factor de calidad. 

  

En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 
Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio 
de evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria 
obtenida en los demás factores de ponderación. 
 
4.4.2.1 IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS 
 
La Entidad asignará 3 puntos al proponente que se comprometa a instaurar un programa de 

gerencia de proyectos mediante la suscripción del Formato 7A – Programa de gerencia de 

proyectos, en el cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en este sentido 

asume.  

 

Para efectos del presente Proceso de Selección, por gerencia de proyectos se entiende la 

aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto 

para cumplir con los requisitos de este, lo cual se logra mediante la aplicación de procesos de 

gerencia de proyectos en las fases de inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control, y cierre 

del proyecto. La gerencia de proyectos requiere: identificar requisitos; abordar las diversas 

necesidades, inquietudes y expectativas de los interesados; equilibrar las contingencias que se 

relacionan entre otros aspectos con el alcance, la calidad, el cronograma, el presupuesto, los 

recursos y el riesgo. 

 

Para la ejecución del Contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de 

Proyectos y contar con un profesional tiempo completo en las áreas de la ingeniería o la 

arquitectura, con matrícula profesional vigente, que cumpla con las siguientes condiciones 

establecidas. 

 

Para acreditar lo anterior, el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma que 

certifique que el profesional es Ingeniero y/o Arquitecto, así como certificación o credencial PMP 

vigente. Adicionalmente, deberá presentar certificaciones o Contratos en los que se evidencie la 

experiencia solicitada en gerencia de proyectos. 
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Para acreditar lo anterior, el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma que 

certifique que el profesional es ingeniero y/o arquitecto, así como copia de los títulos de postgrado, 

acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de grado. Adicionalmente, deberá presentar 

certificaciones o contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de 

proyectos. 

 

Cuando la Especialización, Maestría o Doctorado no sea específica en Gerencia de Proyectos, se 

deberá aportar copia del pénsum académico, plan de estudios y certificación de la Universidad en 

la cual se indique que los estudios adelantados guardan equivalencia con los de una Gerencia de 

Proyecto.  

 

Para efectos del presente Pliego, se entiende pénsum académico, como el documento que 

contiene todas las asignaturas o materias que componen el plan de estudio de una determinada 

carrera. 

  

Para efectos de la equivalencia, el pénsum académico deberá contener como mínimo estudios en 

las áreas de: 

 

• Formulación, Evaluación o Gestión de Proyectos 

• Gerencia del talento humano 

• Principios de administración de proyectos (Planeación, organización, dirección y control)  

• Planeación Estratégica 

• Finanzas 

 

El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la 

ejecución del Contrato.  

 

En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero, el Proponente deberá 

acreditar la convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad 

con lo establecido en la Sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

 

Para efectos de estimar el tiempo de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de 
proyectos de Construcción/Remodelación se tendrá en consideración el tiempo transcurrido entre 
la fecha de inicio y de terminación indicada en las certificaciones presentadas, independientemente 
de su dedicación. En el evento de que existan traslapos de tiempo, solamente se tendrá en cuenta 
una vez el tiempo traslapado. 
 
4.4.2.2 DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE OBRA 
 
La Entidad asignará 2 puntos al Proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una edad 
menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y condiciones 
funcionales de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los 
veinte (20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de la máquina. 
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Se asignará cero (0) puntos al Proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones 
requeridas o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en el Pliego de Condiciones. 
  
La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del 
Contrato. En virtud de lo anterior, el adjudicatario del Proceso de contratación deberá acreditar que 
la maquinaria se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento 
idóneo. 
 
4.4.2.3 PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 
 
La Entidad asignará 5 puntos al proponente que se comprometa a presentar un Plan de Calidad 
específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última 
actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018, o la que las modifique o 
complemente, mediante la suscripción del Formato 7C - Plan de calidad.  
 
La interventoría verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las normas 
mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna.  
 
El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el proponente no 
debe presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de 
Calidad debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer párrafo de este numeral. 
 
4.4.2.4 CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES  
 
La Entidad asignará un puntaje de quince (15) puntos al proponente que se comprometa a ofrecer 
alguno de los elementos que conforman el criterio ambiental y cinco (5) puntos al proponente que 
se comprometa a ofrecer alguno de los elementos que conforman el criterio social, para un total de 
veinte puntos por este concepto, como se desarrolla a continuación:  
 
4.4.2.4.1 CRITERIOS AMBIENTALES  
 
La Entidad asignará un puntaje de quince (15) puntos al proponente que se comprometa a ofrecer 
alguno de los elementos que conforman el factor de sostenibilidad técnico ambiental, mediante la 
suscripción del Formato 12 A - Criterio ambiental, en el cual bajo la gravedad de juramento conste 
el compromiso que asume y el ofrecimiento realizado. Los ofrecimientos efectuados serán 
opcionales para los Proponentes que producto del análisis hecho se encuentren en la capacidad 
de materializarlos y cumplirlos, por lo que los Proponentes que no presenten el Formato 12 A- 
Criterio ambiental no serán acreedores de puntaje por este criterio.  
 
Las medidas implementadas en este criterio son por cuenta y riesgo del Proponente y, una vez 
ofrecidos, tendrán el carácter de obligación contractual. Por lo tanto, será objeto de vigilancia por 
la interventoría en la ejecución del Contrato de obra. 
 
Para la obtención de puntaje por este criterio, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
  
I. Los costos asociados a la implementación de los elementos que componen este factor serán 
asumidos por el Contratista.  
 
II. La verificación del ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del Contrato.  
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III. Si el Contratista durante la ejecución del contrato no cumple con estos compromisos, que se 
convierten en obligaciones contractuales, la Entidad podrá acudir a las multas para conminar al 
Contratista a su cumplimiento, o clausula penal de acuerdo con lo pactado en el Contrato.  
 
IV. Las actividades derivadas del ofrecimiento realizado son adicionales a aquellas propias de la 
ejecución del Contrato de obra y del cumplimiento de las obligaciones impuestas por las 
autorizaciones, permisos, licencias ambientales, licencias de construcción, planes de manejo 
ambiental, planes de ordenamiento territorial, para el desarrollo de la obra. 
 
Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el proponente deberá presentar el 
Formato 12 A– Criterio Ambiental, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento conste el 
compromiso que en este sentido asume, de realizar las siguientes actividades: 
 
i) Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional a los 
establecidos en el Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o demás instrumentos 
definidos por la Normatividad y/o Autoridad Ambiental. 
 
Nota 17: Es importante aclarar que esta opción es adicional a lo que pueda solicitarse en un 
permiso, plan de manejo o licencia ambiental. Es decir, es adicional al cumplimiento normativo y 
de obligaciones ambientales establecidos por la autoridad ambiental que corresponda. 
 
ii) Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera evidenciable, 
a través de metas e indicadores, medidas que contengan entre otros, algunos aspectos 
relacionados con diversificación de modos de transporte como por ejemplo: combinación con el 
sistema público, vehículos compartidos, sistemas de movilidad activa puede ser uso de bicicletas, 
patinetas o incluso caminar, de ser posible uso de tecnologías limpias y vehículos de bajas 
emisiones o uso compartido de vehículos y promover opciones de transporte seguro y aspectos de 
conducción eficiente, entre otros. 
 
iii) Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios, aprovechables, 
orgánicos, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES), donde se establezcan de 
manera evidenciable a través de metas e indicadores, las medidas implementadas de reciclaje y/o 
reutilización de residuos y su adecuada gestión. Durante la ejecución del proyecto tendrá que 
presentar el documento “Programa de reciclaje y gestión integral de residuos”, donde se evidencien 
las metas e indicadores, principalmente de reciclaje. 
 
iv) Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del servicio de obra en el marco 
de la normatividad vigente y aplicable, así como toda aquella que la modifique o la sustituya. 
Durante la ejecución del proyecto tendrá que entregar actas o documentos que evidencien la 
gestión de residuos efectuada durante la ejecución del contrato. 
 
v) Usar durante la ejecución de las obras, en las zonas de campamentos y/o frentes de obra, 
fuentes de energía renovables, eficientes y/o energías alternativas; por ejemplo, paneles solares, 
iluminación LED, entre otras, 
 
4.4.2.4.2 CRITERIO SOCIAL 
 
La Entidad asignará cinco (5) puntos al proponente que se comprometa a vincular durante toda la 
ejecución del contrato al menos 3 persona(s) que pertenezca(n) a alguno de los tipos poblacionales 
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que se listan en este numeral, para ello el proponente deberá presentar el Formato 12B– Criterio 
social, en el cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en este sentido asume. 
 
El adjudicatario del proceso vinculará personas, durante toda la ejecución del contrato, que 
pertenezcan a uno o algunos de los siguientes tipos poblacionales: 
 
1. Mujer Cabeza de Familia 
 
2. Mujer Víctima de Violencia Intrafamiliar 
 
3. Persona que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley 
 
4. Persona perteneciente a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 
 
5. Persona en proceso de reintegración o reincorporación, y miembros o exmiembros de la fuerza 
pública comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz- JEP 
 
6. Persona pospenada, o aquellas personas que se encuentren cumpliendo pena con permiso de 
trabajo, libertad condicional o suspensión provisional de pena con autorización de trabajo 
 
7. Víctima de conflicto armado 
 
8. Sujetos de especial protección constitucional 
 
9. En condición de pobreza extrema 
 
Durante la totalidad de la ejecución del Contrato, el Proponente deberá acreditar al Interventor y/o 
supervisor, el cumplimiento de este compromiso aportando el contrato laboral o documento que 
soporte la vinculación y planillas de aportes a seguridad social de la persona o personas vinculadas 
por este criterio. 
 
Adicional a lo anterior, para probar la condición de este tipo poblacional, en lo que refiere a los 
listados en los numerales 1 al 9, se deberá aportar alguno de los documentos establecidos en el 
numeral 4.8 del presente documento, para el caso de la persona o personas listadas en el numeral 
6 deberá aportar certificación emitida por autoridad penitenciaria o judicial donde se acredite la 
calidad en la que se encuentra la persona. 
 
Nota 1: Para el cumplimiento de este criterio durante la ejecución contractual, la Entidad deberá 
incluir una obligación adicional a la establecida en el numeral segundo de la cláusula novena del 
Anexo 4 – Minuta del Contrato. Por lo cual al ofrecer este ponderable, el Proponente se está 
comprometiendo con una obligación adicional y diferente a la contenida en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota 2: Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección 
constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o 
social merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Serán 
sujetos de especial protección constitucional los identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta 
manera. 
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Nota 3: La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre 
definida en este documento tipo deberá ser acreditada de conformidad con lo determinado por la 
ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 
 
Nota 4: El oferente no puede obtener dos puntajes por la acreditación de una misma población. 
Por ejemplo, obtener puntaje por el concepto de “vinculación de personas con discapacidad” del 
numeral 4.4 y a su vez, vincular a personas en condición de discapacidad por ser sujetos de 
especial protección constitucional y 
 
 
4.4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

20 

Incorporación de componente 

nacional en servicios 

extranjeros 

5 

 
 
4.4.3.1 Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en 
fecha 26 de febrero de 2026, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra 
no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la 
industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto 
contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de 
al menos el cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
  
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular 
un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 
el cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
  
La evaluación del puntaje aplicable para las posibles composiciones de Proponentes Plurales se 
regirá conforme se describe en el pliego de condiciones. 
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4.4.3.1.1 Acreditación del puntaje por Servicios Nacionales o Contrato Nacional 
 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional.  

 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 

además del Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los 

siguientes documentos, según corresponda: 

  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 

nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 

Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 

deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 

acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales 

si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 

extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 

de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 

demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 

respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

  

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 

jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
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4.4.3.2 Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros 
 
La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 

o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho 

a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del 

personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados 

en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 

Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 

se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que 

convalida el título obtenido en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 

en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y 

profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. 

 

El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o 

un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato 

Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros, presente el Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, 

no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. ni por el regulado en este numeral.  

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 
 
4.5 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La Entidad asignará un puntaje máximo de dos (2) puntos al Proponente que acredite alguna de 

las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 

Decreto 0287 de 2026 de conformidad con el parágrafo del artículo 2.2.1.1.2.2.2. del mismo 

Decreto y el parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.7.4. ibídem, aplicable a la presente modalidad de 

Licitación Pública: Decreto 287 de 2026: 

1. Que el proponente acredite alguna de las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 

Decreto 287 de 2026. 
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2. Que el proponente acredite dentro de su planta de personal la vinculación de personas con 

discapacidad, con sujeción a todas las exigencias y garantías legalmente establecidas, 

mediante contrato laboral con dedicación exclusiva, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
 
Para la asignación del puntaje, el proponente deberá acreditar el número de personas con 
discapacidad indicado en la tabla anterior, el cual ya incluye el mínimo exigido por la Ley 2466 de 
2025, conforme al tamaño de su planta de personal. La tabla en mención también incluye a las 
personas con discapacidad adicionales que deberá acreditar tener contratadas, el proponente que 
desee obtener el puntaje mencionado en este artículo.  
 
El proponente podrá acreditar alguna de las situaciones mencionadas, y en todo caso el puntaje 
adicional total y único a otorgar por este criterio será del dos por ciento (2%), sin que sean 
acumulables a efecto de la evaluación de la oferta.  
 
La verificación de estas condiciones se realizará por parte de la Entidad Estatal con base en los 
documentos relacionados en el 2.2.1.2.4.2.7.4. del Decreto 287 de 2026 para la acreditación del 
presente requisito.  
 
Cuando la oferta sea presentada por un proponente plural (consorcio o unión temporal), para 
efectos de la acreditación del puntaje adicional por vinculación de personas con discapacidad en 
planta de personal, se tomará en cuenta únicamente la planta de personal del integrante con mayor 
participación porcentual en el consorcio o unión temporal, conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.7.4. del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 0287 de 2026. 
 
4.6 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número 
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de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en 
cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de 
evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje sólo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
4.7 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite 
la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 
criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 
Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación 
del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  
 
Nota: En el evento que la subsunción del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito que 
indica que la fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicara lo dispuesto en la parte 
final del inciso segundo de este numeral.  
 
Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad analizará y valorará la información 
allegada por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de únicamente una 
aclaración o actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, caso en el cual se podrá 
otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 
 
4.8 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas 
de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego 
de Condiciones-Documento Base. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los 
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mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el 
caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional 
de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 

del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 
de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso 
de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 
10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los 
requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las circunstancias 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo 
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modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del 
Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo 
la gravedad del juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. 
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En 
el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 10D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» 
mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y 
el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de 
su constitución cuando esta es inferior a un (1) año. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el 
cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso 
de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 
de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes literales: 
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(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de 
desempate del Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas 
jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en 
la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 
de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se 
acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
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Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad del juramento el «Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8; 
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(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación 
Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del 
Sistema de Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la ley; o (b) de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por 
ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF; o, (c) la oferta presentada por de 
un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco por ciento (25%) de una 
persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una persona jurídica 
en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. Dicha calidad se acreditará por la Entidad competente. 
 

13. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
(a) La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos 
o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 
presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo 
y utilizarlo en la selección final. 
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(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 
de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende 
por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la 
experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV). 
 

5. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

La Matriz 3 – Riesgos incluye los Riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del 
Contrato. Esta Matriz describe cada uno de los Riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien 
se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es el responsable del tratamiento, 
entre otros aspectos.  
 

5.1 AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

En la fecha, hora y lugar señalado en el Cronograma del Proceso de Contratación se llevará a cabo 

la audiencia pública de asignación de riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de las 

personas interesadas en el proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del Pliego de 

Condiciones. 

 

Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación de 

Riesgos. La Matriz 3 – Riesgos en la cual se tipifican los Riesgos previsibles, preparada por la 

Entidad y hace parte integrante del presente Pliego de Condiciones y los interesados podrán 
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presentar sus observaciones durante el plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el 

efecto. 

 

Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 

presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 

los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 

propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá tener en 

cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las 

obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

 

Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 
la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con el Contrato ni le dará 
derecho a reembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna 
naturaleza. 

6. ACUERDOS COMERCIALES 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 

439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN)  

 
 

 

En consecuencia, la Entidad concederá Trato Nacional a Proponentes y servicios de los Estados 

que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 

 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 

la existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
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7. GARANTÍAS 

7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración 

por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no 

entrega de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 

El Proponente presentará la Garantía de seriedad de la oferta sobre el valor de la oferta de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 Suficiencia de 

la garantía de seriedad de la oferta.  

 

Las características de las Garantías son las siguientes: 

 

 Características Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía bancaria. 

 
Asegurado/ beneficiario 

NACION-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR identificada con el NIT. 800.165.854-3 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

definida en el Pliego de Condiciones 

Valor asegurado Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación 

 
 
 

 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 

en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 

 

Si en desarrollo del Proceso de Selección se modifica el Cronograma, el proponente deberá 
ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado 
y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de 
seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 
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Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de 
que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 

 

7.2. GARANTIAS DEL CONTRATO 

 

7.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 

Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los 3 días hábiles siguientes contados 

a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las 

siguientes características: 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del Contrato 

y el pago de las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 

Contrato 

Treinta por ciento (30%) del 

valor del contrato 

Buen manejo y correcta inversión 

del anticipo 

Hasta la liquidación del 

Contrato 

Ciento por ciento (100%) del 

monto pagado por concepto 

de anticipo 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales del personal que el 

contratista haya de utilizar en el 

territorio nacional para la ejecución 

del contrato 

Plazo del contrato y 

tres (3) años más. 

Diez por ciento (10%) del 

valor del contrato 

Estabilidad y calidad de las obras 

ejecutadas entregadas a satisfacción 

Por un término no 

inferior a cinco (5) años 

contados a partir de la 

fecha de recibo a 

satisfacción de la obra. 

Treinta por ciento (30%) del 

valor del contrato 

 

Tomador  

 

•  Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 

tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 

incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 

garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá 
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relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 

Información necesaria dentro de la póliza 

 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

 

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421. 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 

razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los 

eventos de adición y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del 

Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 

Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar 

 

 

 

7.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 

 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse 
con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo 
o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, 
localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y 
mano de obra deficientes utilizados en la construcción.  
 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 
considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años, de acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015, contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo 
de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad 
le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá 
hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de 

que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la 

Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación 
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escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación 

de las reparaciones. 

 

7.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 

la Entidad con las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
VALLEDUPAR, identificada con el NIT 800.165.854-3 

Tomador 

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista 
sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Valor 

El amparo se otorgará por un valor equivalente a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV), y 
deberá incluir, entre otros, la cobertura expresa de perjuicios por 
daño emergente y lucro cesante, con el plazo que se determine en 
la póliza y conforme a la normativa aplicable. 

 Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL VALLEDUPAR, identificada con el NIT 800.165.854-3   

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento 
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción 
de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad 

civil extracontractual. 

8. INTERVENTORÍA DEL CONTRATO 

La INTERVENTORÍA consiste en el seguimiento integral (técnico-ambiental, administrativo, 

financiero y jurídico) sobre el cumplimiento del objeto del contrato. 

 

La Nación Consejo Superior de la Judicatura, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del 

contrato a través de una interventoría externa independiente del contratista y de la entidad, 

INTERVENTORÍA que a su vez tendrá un supervisor. 

 

Además de las atribuciones y competencias establecidas en el estatuto de Contratación pública, la 

Ley 1474 de 2011 y las normas que las desarrollan, modifican o sustituyan, así como lo establecido 

en la Resolución No. 7049 del 31 de diciembre de 2019 “Por medio del cual se adopta los 

lineamientos para ejercer la supervisor e interventoría a los contratos celebrados por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y sus seccionales”, y la Resolución No. 6424 del 3 de junio de 

2025 “Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial”. 

 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar ejercerá la supervisión a la 

interventoría, a través de la Profesional Universitaria Grado 12 – Arquitecta, Adscrita al Area 

Administrativa y Financiera de la Seccional, o quien haga sus veces. 

9. NECESIDAD DE INTERVENTORÍA 

De acuerdo a lo estipulado en el inciso 2 del numeral 1 del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, “(…) 

en los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación o 

concurso públicos, la Interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la 

entidad contratante y del Contratista (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en cumplimiento de los preceptos misionales de la Nación – 

Consejo Superior de la Judicatura Dirección Seccional de Valledupar y dentro del marco de sus 

planes estratégicos, se hace necesario adelantar un proceso de selección mediante la modalidad 
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de Concurso de Méritos, tendiente a seleccionar al contratista que realice la Interventoría técnica, 

jurídica, administrativa, financiera, contable y ambiental de las labores descritas. 

 

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El contrato se ejecutará en las sedes judiciales ubicadas en la Calle 15 #5-06 Plaza Alfonso López 
Sede judicial Antiguo Edificio de Telecom, y en la Calle 14 con Carrera 14 Esquina el Palacio de 
Justicia de Valledupar. 
 
El plazo de ejecución será de Cinco (05) meses, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio de la primera fase, previa expedición del registro presupuestal y de la aprobación de las 
garantías, y sin exceder el 31 de diciembre de 2026. 
 
Plazo de ejecución del contrato es el siguiente 
 

FASES MESES 

Fase I  5 

 
En cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga a ejecutar las actividades definidas 
para cada fase, de conformidad con las obligaciones generales y especificaciones, y todas aquellas 
que se requieran para garantizar la funcionalidad del proyecto. 

 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y en las disposiciones concordantes de la 
Ley 446 de 1998. 

 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración 
del término previsto para la ejecución de la totalidad de las actividades y obligaciones del contrato 
o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 
la disponga. 

 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga La Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido. 
La Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición, conforme 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en 
el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El contratista tendrá derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 
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10. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DEL SECTOR POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Valledupar, de acuerdo con las disposiciones del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 y con base a la metodología descrita en la guía de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, se procedió a elaborar estudios del sector relativo al objeto 
del proceso de contratación. 

 
Ver Análisis del Sector. 
 

11. CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO RESUMEN DE ESTUDIOS 
PREVIOS. 

Ciudad de Diligenciamiento 
Valledupar – Cesar 
 

Fecha de Diligenciamiento 
Abril de 2026 
 

 

Servidor encargado de la Estructuración y elaboración de los estudios previos, documentos 

técnicos. 

FIRMA        

NOMBRE  SANDRA ROCIO LUQUE LUQUE 

CARGO    PU G12 – Arquitecta, Área Administrativa y Financiera 

Responsable del 

Estudio Previo 

Elaboró: Sandra Rocío Luque Luque / PU DESAJ/ Responsable aspecto 
técnico/experiencia. 

 
En atención a lo expuesto, los miembros del comité estructurador y evaluador y de la junta de 
contratación recomiendan al director seccional adelantar el proceso en la plataforma 
transaccional SECOP II, con el fin de satisfacer la necesidad planteada. 
 
COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR: 

  
KAREN LICETH GUERRA MEJIA  

Aspecto Jurídico 
  

 
ADRIANA VILLADIEGO ROMERO 

Aspecto Financiero 
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 JUNTA DE CONTRATACIÓN: 

JUAN MANUEL DAZA DAZA 
Coordinador Área de Asistencia Legal  

  

EDWIN FIGUEROA COLMENARES 
Coordinador Administativa y Financiera 

  

ALCIDES OROZCO GUTIERREZ 
Jefe Oficina Judicial 
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